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DISPOSICIONES GENERALES 
 

 CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

525.- El Ilustre Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el pasado día 30 de mayo de 

2016, ha adoptado los siguientes ACUERDOS: 

 

1º.- Aprobar inicialmente el Reglamento del Consejo Sectorial de Personas Mayores de la Ciudad Autónoma de Ceuta, abrién-

dose un plazo de treinta días de información pública y audiencia a los interesados para la presentación de reclamaciones y suge-

rencias. 

 

2º.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

el acuerdo se hace público, significando que el expediente se encuentra de manifiesto en las dependencias de la Consejería de 

Asuntos Sociales, situada en c/ Venezuela s/n, (Altos Mercado San José) de Ceuta, donde los interesados podrán examinarlo y 

presentar reclamaciones, propuestas y sugerencias en el plazo indicado, a contar desde el siguiente a la publicación del presente 

anuncio. 

 

En caso de que no se presente ninguna sugerencia y/o alegación, se entenderá definitivamente aprobado el Reglamento del Con-

sejo Sectorial de Personas Mayores,  hasta entonces provisional.  

 

     Ceuta, 30 de mayo de 2016 

 

 

Vº Bº EL PRESIDENTE                                                   LA SECRETARIA GENERAL  

 

 

Juan Vivas Lara                                                                 Mª Dolores Pastilla Gómez  

 

 

 

526.- El Ilustre Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el pasado día 30 de mayo de 

2016, ha adoptado los siguientes ACUERDOS: 

 

  

1º.- Aprobar inicialmente el Reglamento del Consejo Sectorial de Atención a las Personas con Discapacidad de la Ciudad Autó-

noma de Ceuta, abriéndose un plazo de treinta días de información pública y audiencia a los interesados para la presentación de 

reclamaciones y sugerencias. 

 

2º.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

el acuerdo se hace público, significando que el expediente se encuentra de manifiesto en las dependencias de la Consejería de 

Asuntos Sociales, situada en c/ Venezuela s/n, (Altos Mercado San José) de Ceuta, donde los interesados podrán examinarlo y 

presentar reclamaciones, propuestas y sugerencias en el plazo indicado, a contar desde el siguiente a la publicación del presente 

anuncio. 

 

En caso de que no se presente ninguna sugerencia y/o alegación, se entenderá definitivamente aprobado el Reglamento del Con-

sejo Sectorial de Atención a las Personas con Discapacidad,  hasta entonces provisional.  

 

    

 Ceuta, 30 de mayo de 2016 

 

 

 

Vº Bº EL PRESIDENTE                                                   LA SECRETARIA GENERAL  

 

 

Juan Vivas Lara                                                                 Mª Dolores Pastilla Gómez  

 

528.- De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans ) 

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans
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                                                                ANUNCIO 

 

Pongo en su conocimiento que con fecha 23/06/2016, el Excmo. Sr. Consejero de Juventud, Deporte, Turismo y Fiestas  pro-

mulga el siguiente:  

DECRETO 

ANTECEDENTES DE HECHO.-  

 

La Consejería de Juventud, Deporte, Turismo y Fiestas tiene previsto convocar el  VIII Certamen de Pintura Rápida de Ceuta en 

la actividad Verano Joven 2016, que se regulará de acuerdo con las bases adjuntas. 

El Presupuesto de Gastos de la ciudad para el ejercicio 2016, contempla en la Partida 226.98.334.4.011 “Planes y programas de 

Juventud” RC. nº 12016000037273, una dotación económica de 726'00 €, para tal finalidad. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS.- 

1.- Ley orgánica 1/95, de 13 de marzo por la que se aprueba el ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA CIUDAD AU-

TÓNOMA DE CEUTA (EAC), cuyo artículo 30 establece que “la Ciudad de Ceuta se regirá, en materia de procedimiento ad-

ministrativo, contratos, concesiones, expropiaciones, responsabilidad patrimonial, régimen de bienes y demás aspectos del régi-

men jurídico de su Administración, por lo establecido, con carácter general, por la legislación del Estado sobre Régimen Local, 

sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de la Ciudad establecidas por el Estatuto”. 

2.- LEY DE BASES DE RÉGIMEN LOCAL (LrBRL) 7/85, de 2 de abril: El  artículo 25 m) en conexión con  el art. 

21.1.15ª y 17ª EAC, señala la competencia del Municipio en las   siguientes materias: (…) “Promoción y fomento de la cultura 

en todas sus manifestaciones y expresiones.....; adecuada utilización del ocio/ tiempo libre...” 

3.- Reglamento de subvenciones de la Ciudad de Ceuta de 14 de enero de 2005 (RSC).  El artículo 3 prescribe que: 

“Quedan excluidas de este Reglamento: d) Los premios que se otorguen como consecuencia de la participación en algún certa-

men, concurso o actividad competitiva, así como los concedidos sin la previa solicitud del beneficiario” 

4.- Presupuesto General de la Ciudad de Ceuta para el ejercicio 2016. 

 5.- El órgano competente para otorgar el premio que deriva de la convocatoria VIII Certamen de Pintura Rápida de 

Ceuta en la actividad Verano Joven 2016 es el consejero de Juventud, Deporte. Turismo y Fiestas,  en virtud de Decreto del  

Presidente de 22/06/2015. 

  

PARTE DISPOSITIVA.-  

             

1.-  Convocar el VIII Certamen de Pintura Rápida de Ceuta, con un presupuesto de 726 €. 

          

2.-     Aprobar y publicar las bases adjuntas por las que se regirá del VIII Certamen de Pintura Rápida de Ceuta en el Boletín 

Oficial de la Ciudad de Ceuta,  que se regulará con las bases adjuntas y conforme a lo señalado en los antecedentes de hecho. 

 

Verano Joven 2016.- 

 

BASES DEL VIII CERTAMEN DE PINTURA RÁPIDA DE CEUTA 

 

1.- DESCRIPCION 

El jueves 15 de julio de 2016  se celebrará en Ceuta, en el marco de la celebración de la actividad Verano Joven 2016, el VIII 

Certamen de Pintura Rápida al aire libre, que organiza la Casa de la Juventud.  

El concurso se desarrollará el indicado día desde las 8:30 h. y finalizará a las 14:00 h. 

 

2.- OBJETIVOS 

-Promover la afición a la pintura en su faceta de creación. 

- Dar a conocer la obra pictórica de los artistas participantes. 

- Difundir la visión de Ceuta, captada por los artistas participantes. 

 

3. PARTICIPANTES Y MATERIAL 

Podrán participar todas aquellas personas que lo deseen, con edades de 14 a 30 años ambas inclusive, residentes en Ceuta.  

Los participantes deberán concurrir a la hora indicada provistos de soporte montado sobre bastidor, u otro material rígido de 

color blanco y superficie lisa, sin textura, siendo las dimensiones mínimas de 50x50 cm, admitiéndose un solo soporte por con-

cursante. 

Cada participante aportará, además, un caballete donde, una vez concluida la obra y durante la deliberación y fallo del Jurado, 

será expuesta la misma. 

Además del material obligatorio indicado, cada participante podrá aportar cuanto material estime necesitar para el desarrollo de 

la obra. 

Se requerirá un mínimo de cinco participantes  para la celebración del certamen. Si no se llegara a cubrir ese requisito, 

se procederá a su cancelación. 

 

4. MODALIDAD, TÉCNICA, ESTILO Y TEMA 

Técnica libre (pintura al óleo, acuarela, carboncillo, plumilla o acrílico, etc.) y estilo libre. 

El tema a realizar será: Plaza de África, Gran Vía, Paseo del Revellín y Plaza Nelson Mandela.  

Las obras podrán reflejar estos espacios en su totalidad o centrarse en algún elemento concreto o detalle, etc. 
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5. NUMERACIÓN, SELLADO Y ENTREGA DE LA OBRA 

        Los participantes se presentarán el día del Certamen desde las 8:30 h. en la Casa de la Juventud para el sellado de su mate-

rial, que se efectuará hasta las 10:00 h. ininterrumpidamente, teniendo de plazo hasta las 14:00 h. del indicado día para entregar 

su obra, quedando fuera de concurso las obras que se presenten con posterioridad.  

  

 Las obras entregadas se expondrán en su respectivo caballete, permaneciendo expuestas durante la deliberación y fallo 

del Jurado y hasta el final de la Feria de Asociaciones Juveniles, Participación y Expresión  Joven. La colocación de las mismas 

se efectuará siguiendo el orden de entrega. Por tal motivo, los autores/propietarios de las obras que participan en el certamen 

autorizan a la Ciudad Autónoma a la divulgación de las mismas. 

 Las obras se entregarán, en todo caso, sin firmar y acompañadas de un sobre cerrado y lacrado. También deberá apare-

cer un seudónimo igualmente en el sobre en cuyo interior deberá aparecer: 

 

· Fotocopia del DNI 

· Domicilio actual. 

· Teléfono 

 

6.- FALLO DEL JURADO 

El jurado dictaminará el fallo a las 20:00 h del mismo día del Certamen, estando reunido a tal fin en la Plaza Nelson Mandela, 

donde se expondrán los trabajos. 

El fallo del jurado es inapelable, pudiendo declarar desierto alguno de los premios si considera que no alcanzan las obras un 

nivel artístico mínimo. 

Las obras premiadas pasarán a ser propiedad de la Casa de la Juventud, que se reservará todos los derechos sobre las mismas.  

Concluido el acto, y de inmediato, se procederá a la devolución de los soportes y obras a los participantes cuyas obras no hubie-

sen resultado premiadas. 

 

7.- CRITERIOS DE VALORACIÓN 

El jurado seleccionará las propuestas ganadoras atendiendo a criterios de calidad, originalidad e innovación técnica, así como, 

en caso de que lo estimen oportuno, otros criterios de carácter estético, ético y cultural. Cada apartado se podrá puntuar de 1 a 

10 puntos, siendo los  trabajos premios los  que obtengan mayor puntuación total según los premios que se establecen en él pun-

to 8º de estas bases. 

 

8.- PREMIOS 

Se establecen los siguientes premios, que estarán dotados de las siguientes cuantías: 

 

PRIMER PREMIO: 484 € 

ÁCCESIT ARTISTAS NOVELES: 242 € 

 

No podrá recaer más de un premio en una misma obra. La entrega de premios se efectuará el día 15 de Julio, en la Feria de Aso-

ciaciones Juveniles, Participación y Expresión  Joven 

9.- INSCRIPCIONES 

El plazo de inscripción para participar en el concurso permanecerá abierto hasta el 14 de julio de 2016. 

Las inscripciones se efectuarán en la Casa de la Juventud, sita en C/ Tte. Olmo, esquina Rafael Gibert, en horario de 8:30 a 

13:30 h, en días laborables de lunes a viernes o mediante correo electrónico a la dirección juventud@ceuta.es. 

 La inscripción es gratuita y obligatoria. 

 

10.- COMPOSICIÓN DEL JURADO 

El Jurado estará integrado por:  

 

Presidente: Excmo. Sr. Consejero de Juventud o persona en quien delegue. 

Vocales: 2 personas acreditadas en la modalidad del concurso. 

Secretario: Representante de la Casa de la Juventud (sin Voto). 

 

Cualquier duda que puedan surgir en torno a estas Bases, o al desarrollo del Certamen, y no recogida en las mismas, así como 

las derivadas de su interpretación, será resuelta por el Jurado. 

 

10.-  La participación en este concurso supone la total aceptación de las presentes bases y la renuncia a cualquier reclamación, 

rechazándose todas aquellas obras que las incumplan. 

 

11.- La Organización no se hace responsable de cualquier contingencia que puedan sufrir las obras o los materiales de los parti-

cipantes durante el desarrollo del certamen. 

 

Para cualquier tipo de información los interesados pueden acudir al Centro de Información y Documentación Juvenil, llamando 

al Teléfono Joven 900 713 298, de 09:00 a 13:30 horas y de 17:00 a 20:00 horas, o conectando con nosotros por Internet: 

www.ceuta.es/juventud. 

Nuestro E-mail: juventud@ceuta.es 

 

mailto:juventud@ceuta.es
http://www.ciceuta.es/
mailto:juventud@ceuta.es
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En Ceuta, a 29 de junio de 2016 

          

Vº Bº EL PRESIDENTE      EL SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL 

PDF. EL CONSEJERO DE JUVENTUD,     

DEPORTE, TURISMO Y FIESTAS 

(DECRETO PRESIDENCIA 26/11/12) 

 

 

Fernando Ramos Oliva      Miguel Ángel Ragel Cabezuelo 

 

 

536.- RESOLUCION DEL CONSEJERO DE JUVENTUD, DEPORTE, TURISMO Y FIESTAS Y PRESIDENTE DEL 

INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES, POR LA QUE SE CONVOCAN EXAMENES TEÓRICOS PARA LA OBTENCION 

DE TITULOS PARA EL GOBIERNO DE EMBARCACIONES DE RECREO PARA LA SEGUNDA CONVOCATORIA 

DEL MES DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO 2016. 

 

R E S O L U C I O N 

 

 La Ley Orgánica 1/1995 de 13 de marzo del Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta en su artículo 21.1.17ª esta-

blece que ejercerá competencias en la “Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio”. 

Por el Real Decreto 34/99 de 15 de enero de 1.999, se hace efectivo el traspaso de funciones y servicios de la Adminis-

tración del Estado a la Ciudad de Ceuta, en materia de enseñanzas náutico deportivas. 

Según lo establecido en el artículo 9º de los Estatutos del Instituto Ceutí de Deportes, el Presidente del I.C.D. será el 

Presidente de la Ciudad de Ceuta o miembro de la Asamblea en quien delegue. 

Por decreto de 22 de junio de 2015 del Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se nombra al Excmo. Sr. D. Fer-

nando Enrique Ramos Oliva como Consejero de Juventud, Deporte, Turismo y Fiestas. 

Por Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de fecha 25 de junio de 2015, se delega la Presidencia del Institu-

to Ceuti de Deportes en el Excmo. Sr. Consejero de Juventud, Deporte, Turismo y Fiestas, D. Fernando Enrique Ramos Oliva. 

 Según lo establecido en sus Estatutos, el Instituto Ceutí de Deportes en su artículo 3º apartado f),  tiene como fines 

esenciales, entre otros, “Todos aquellos que sean consecuencia de los traspasos de funciones y servicios de la Administración 

del Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de deporte y, concretamente, los derivados del Real Decreto 31/99 y 34/99, de 15 de 

enero, sobre traspasos de funciones y servicios en materia de deporte y en materia de enseñanza náutico-deportivas. 

 El Real Decreto 875/2014 publicado en el BOE nº 247 de 11/10/2014 por el que se regulan las titulaciones náuticas 

para el gobierno de las embarcaciones de recreo, define dichas titulaciones para el gobierno de estas embarcaciones y establece 

las normas generales que regulan las atribuciones y condiciones de su expedición.   

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas 

 

VENGO EN DISPONER 

 

1º.- Convocar la segunda convocatoria del presente año 2016 para el próximo mes de octubre, de exámenes teóricos para la ob-

tención de las titulaciones náuticas de recreo de Capitán de Yate, Patrón de Yate, Patrón de Embarcaciones de Recreo y Patrón 

para Navegación Básica, que se regirán por las siguientes bases:  

 

 

BASES SEGUNDA CONVOCATORIA AÑO 2016 DE EXÁMENES TEÓRICOS PARA LA OBTENCIÓN DE TÍTU-

LOS PARA EL GOBIERNO DE EMBARCACIONES DE RECREO PARA EL MES DE OCTUBRE. 

 

PRIMERA.- Requisitos generales de los aspirantes. 

 

 1º.- Los aspirantes que se presenten a la convocatoria de exámenes para los títulos de embarcaciones de recreo deberán 

reunir los siguientes requisitos: 

 

a.-) Tener cumplidos dieciocho años de edad para poder realizar los exámenes teóricos para la obtención de los títulos. 

 

No obstante lo anterior, podrán concurrir los aspirantes que deseen obtener única y exclusivamente el título de Patrón para 

Navegación Básica, menores de edad, que hayan cumplido dieciséis años para poder realizar igualmente los exámenes teóri-

cos para la obtención de dicho título, siempre que tengan el consentimiento de sus padres o tutores. Dicho consentimiento 

deberá constar en una Autorización firmada por dichos padres o tutores junto con la fotocopia de sus D.N.I., de acuerdo con 

el modelo que figura como ANEXO I de estas Bases. 

 

b.-) Aquellos aspirantes con dieciocho años cumplidos para poder realizar los exámenes y que deseen presentarse a dichos 

exámenes para la titulación de Patrón de Embarcaciones de Recreo (Prueba Complementaria de PNB),  deberán estar en po-

sesión del título de Patrón para Navegación Básica expedido por cualquier Administración con competencias aportando para 

ello copia cotejada o compulsada de dicha titulación, no debiendo aportarla aquellos interesados con la titulación expresada 

expedida por esta Ciudad Autónoma de Ceuta. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan obtenido el aprobado para la titula-
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ción de Patrón para Navegación Básica (PNB) y no hayan transcurrido más de dos convocatorias seguidas desde que se ob-

tuvo dicho aprobado, el cual, sólo será válido con respecto a los exámenes que se hayan realizado en la Ciudad Autónoma de 

Ceuta a partir de la entrada en vigor del Real Decreto 875/2014. 

 

c.-) Para la obtención de las titulaciones de Patrón de Yate o Capitán de Yate se deberá, además de tener dieciocho años 

cumplidos para poder realizar los exámenes, estar en posesión del/los título/s inferior/es (para Patrón de Yate se deberá estar 

en posesión del de Patrón de Embarcaciones de Recreo (PER) y para el de Capitán de Yate se deberá estar en posesión del de 

Patrón de Embarcaciones de Recreo (PER) y del de Patrón de Yate). Dichos documentos acreditativos de poseer las titulacio-

nes anteriores, deberán presentarse a la hora de solicitar la expedición del título correspondiente aportando para ello copia/s 

cotejada/s o compulsada/s de la/s titulación/es que corresponda/n, no debiendo aportarla aquellos interesados con las titula-

ciones expresadas que hayan sido expedidas por esta Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

d.-) Una vez aprobado el examen teórico correspondiente, no padecer enfermedad o defecto físico que impida la posterior 

expedición de cualquiera de los títulos mencionados de acuerdo con la normativa Estatal vigente en la materia, debiéndose 

acreditar mediante el documento oportuno la superación de un reconocimiento psicofísico ajustado a lo establecido en la 

normativa vigente, a la hora de solicitar la expedición del título. 

 

SEGUNDA.- Convocatoria, Titulaciones, Condiciones, Pruebas y Fechas de Celebración. 

 

Los temarios y los exámenes o pruebas, se regirán por lo establecido en el Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre, 

por la que se regulan las titulaciones náuticas para el gobierno de embarcaciones de recreo, publicada en el Boletín Oficial del 

Estado de fecha 11 de octubre de 2014. 

 

Se establece la presente Convocatoria para el presente año 2016 en el mes de Octubre, siendo la fecha de la citada Con-

vocatoria para la obtención de las distintas titulaciones la siguiente: 

 

SEGUNDA CONVOCATORIA;  OCTUBRE DE 2016:  

 

La fecha para la realización de los exámenes será el 22 de octubre de 2016 para las titulaciones que se expresan a conti-

nuación: 

 

Patrón para Navegación Básica 

 

Para esta titulación (PNB) se deberán tener cumplidos los 18 años para poder realizar el examen teórico para la obten-

ción de dicha titulación.  

No obstante lo anterior, podrán concurrir los aspirantes que deseen obtener única y exclusivamente el título de Patrón 

para Navegación Básica, menores de edad, que hayan cumplido dieciséis años para poder realizar igualmente los exámenes teó-

ricos para la obtención de dicho título. Asimismo, podrán presentarse siempre que se acredite por escrito el consentimiento de 

sus padres o tutores, como así se estipula en el artículo 13.2 del Real Decreto 875/2014. Dicho consentimiento deberá constar en 

una Autorización firmada por dichos padres o tutores junto con la fotocopia de sus D.N.I., de acuerdo con el modelo que figura 

como ANEXO I de estas Bases. 

 

La prueba o examen para esta titulación se compondrá de 27 preguntas tipo test de formulación independiente entre sí, 

con cuatro posibles respuestas cada una. Siendo su duración máxima de 45 minutos. 

 

Patrón de Embarcaciones de Recreo 

 

Para esta titulación (PER) se deberán tener cumplidos los 18 años para poder realizar el examen teórico para la obten-

ción de dicha titulación. 

Aquellos candidatos que se presenten al examen para la obtención del título de Patrón de Embarcaciones de Recreo 

(PER) y no consigan superar la prueba en su totalidad, pero sí lo hagan de acuerdo a las exigencias del Patrón para Navegación 

Básica (PNB), se les reconocerá el aprobado para la expedición del título de Patrón para Navegación Básica (PNB). Asimismo 

se les reconocerá el aprobado, por un período máximo de dos convocatorias siguientes a aquella en la que se hubiera obtenido 

dicho aprobado en las que se realicen exámenes de Patrón de Embarcaciones de Recreo (Prueba Complementaria de PNB). To-

do ello en el ámbito exclusivo de la Ciudad Autónoma de Ceuta.   

La prueba o examen para esta titulación se compondrá de 45 preguntas tipo test de formulación independiente entre sí, 

con cuatro posibles respuestas cada una. Siendo su duración máxima de 1 hora y 30 minutos. 

 

Patrón de Embarcaciones de Recreo, (Prueba Complementaria de PNB) 

 

Para esta titulación (PER, (Prueba Complementaria de PNB)) se deberán tener cumplidos los 18 años para poder reali-

zar el examen teórico para la obtención de dicha titulación y que además, estén en posesión de la titulación de Patrón para Nave-

gación Básica expedida por cualquier Administración con competencias, no debiendo aportarla aquellos interesados con dicha 

titulación expedida por la Ciudad Autónoma de Ceuta, o bien,  hayan obtenido el aprobado en el examen teórico para la titula-

ción de  Patrón para Navegación Básica y no hayan transcurrido más de dos convocatorias siguientes desde que se obtuvo dicho 

aprobado, el cual, sólo será valido en el ámbito exclusivo de la Ciudad Autónoma de Ceuta y con respecto a los exámenes que 
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se hayan realizado a partir de la entrada en vigor del Real Decreto 875/2014.  

La prueba o examen para esta titulación se compondrá de 18 preguntas tipo test de formulación independiente entre sí, 

con cuatro posibles respuestas cada una. Siendo su duración máxima de 45 minutos.  

En base a lo establecido en el Real Decreto 875/2014, la normativa IALA en la que se basarán los exámenes de Patrón 

para Navegación Básica (PNB) y Patrón de Embarcaciones de Recreo (PER), será la adoptada por Resolución del Presidente de 

Puertos del Estado de 8 de junio de 2010, por la que se aprueba el Nuevo Sistema de Balizamiento y Otras Ayudas a la Navega-

ción. 

 

Patrón de Yate 

 

Para esta titulación (PATRÓN DE YATE) se deberán tener cumplidos los 18 años para poder realizar el examen teóri-

co para la obtención de dicha titulación. 

Para la obtención del título de patrón de yate, se deberá estar en posesión de la titulación de Patrón de Embarcaciones 

de Recreo (PER). Dicho documento acreditativo de poseer la titulación de Patrón de Embarcaciones de Recreo citada, deberá 

presentarse a la hora de solicitar la expedición del título de patrón de yate. No se permitirán informes, certificaciones o docu-

mentaciones parciales o de trámite a la hora de aportar la condición de titulación alegada anteriormente, con lo que se deberá 

estar en posesión de la titulación anterior expresada aportando para ello copia cotejada o compulsada de dicha titulación, no 

debiendo aportarla aquellos interesados con la titulación anterior que hayan sido expedidas por esta Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Aquellas personas que hubieran aprobado algún módulo de patrón de yate en Ceuta, podrán realizar el examen de aquel 

módulo que les falta. El aprobado del módulo sólo es válido en el ámbito exclusivo de la Ciudad Autónoma de Ceuta y se con-

servará únicamente durante las dos convocatorias siguientes, contadas a partir de la primera convocatoria que se realice tras 

obtener el aprobado de dicho módulo. Transcurrido dicho plazo las calificaciones de aquellos módulos aprobados dejarán de 

tener efecto, debiendo realizar nuevamente el examen para obtener el aprobado. En las relaciones de admitidos y excluidos co-

rrespondientes se reflejará en blanco aquel o aquellos módulos que los interesados deben realizar.  

 

La prueba o examen para esta titulación se compondrá de 40 preguntas tipo test de formulación independiente entre sí, 

con cuatro posibles respuestas cada una. Siendo su duración máxima de 2 horas.   

 

En relación a los módulos: 

 

Módulo Genérico (Seguridad en la mar: 10 preguntas y Meteorología: 10 preguntas). Aquellas personas que realicen 

este Módulo dispondrán de un tiempo máximo de 45 minutos.  

 

Módulo de Navegación (Teoría navegación: 10 preguntas y Navegación carta: 10 preguntas). Aquellas personas que 

realicen este Módulo dispondrán de un tiempo máximo de 1 hora y 15 minutos. 

 

Se podrá lograr el aprobado por módulos, siempre y cuando se superen los criterios específicos de las dos materias que 

componen cada módulo. El aprobado del módulo se conservará por un período máximo de las dos convocatorias siguientes a 

aquella en la que se hubiera obtenido dicho aprobado, en las que la Ciudad Autónoma de Ceuta realice exámenes de Patrón de 

Yate. Asimismo el aprobado por módulos sólo será válido en el ámbito exclusivo de esta Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

Capitán de Yate 

 

Para esta titulación (CAPITÁN DE YATE) se deberán tener cumplidos los 18 años para poder realizar el examen teóri-

co para la obtención de dicha titulación. 

Para la obtención del título de capitán de yate, se deberá estar en posesión de las titulaciones de Patrón de Embarcacio-

nes de Recreo (PER) y Patrón de Yate. Dichos documentos acreditativos de poseer las titulaciones de Patrón de Embarcaciones 

de Recreo (PER) y Patrón de Yate citadas, deberán presentarse a la hora de solicitar la expedición del título de Capitán de Yate. 

No se permitirán informes, certificaciones o documentaciones parciales o de trámite a la hora de aportar la condición de titula-

ción alegada anteriormente, con lo que se deberá estar en posesión de las titulaciones anteriores expresadas aportando para ello 

copias cotejadas o compulsadas de dichas titulaciones, no debiendo aportarla aquellos interesados con las titulaciones anteriores 

que hayan sido expedidas por esta Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Aquellas personas que hubieran aprobado algún módulo de capitán de yate en Ceuta, podrán realizar el examen de 

aquel módulo que les falta. El aprobado del módulo sólo es válido en el ámbito exclusivo de la Ciudad Autónoma de Ceuta y se 

conservará únicamente durante las dos convocatorias siguientes, contadas a partir de la primera convocatoria que se realice tras 

obtener el aprobado de dicho módulo. Transcurrido dicho plazo las calificaciones de aquellos módulos aprobados dejarán de 

tener efecto, debiendo realizar nuevamente el examen para obtener el aprobado. En las relaciones de admitidos y excluidos co-

rrespondientes se reflejará en blanco aquel o aquellos módulos que los interesados deben realizar. 

 

La prueba o examen para esta titulación se compondrá de 40 preguntas tipo test de formulación independiente entre sí, 

con cuatro posibles respuestas cada una. Siendo su duración máxima de 2 horas y 30 minutos.  

 

En relación a los módulos: 

 

Módulo de Navegación (Teoría de navegación: 10 preguntas y Cálculo de Navegación: 10 preguntas). Aquellas perso-

nas que realicen este Módulo dispondrán de un tiempo máximo de 1 hora y 30 minutos. 
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Módulo Genérico (Meteorología: 10 preguntas e Inglés: 10 preguntas). Aquellas personas que realicen este Módulo 

dispondrán de un tiempo máximo de 1 hora. 

  

Se podrá lograr el aprobado por módulos, siempre y cuando se superen los criterios específicos de las dos materias que 

componen cada módulo. El aprobado del módulo se conservará por un período máximo de las dos convocatorias siguientes a 

aquella en la que se hubiera obtenido dicho aprobado, en las que la Ciudad Autónoma de Ceuta realice exámenes de Capitán de 

Yate. Asimismo el aprobado por módulos sólo será válido en el ámbito exclusivo de esta Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

TERCERA.-  Solicitudes y Plazos de Presentación. 

 

1º.- Las solicitudes de participación en la convocatoria expresada, habrán de formularse necesariamente en el modelo 

normalizado de instancia que se acompaña en el sobre de matrícula que se encuentra a disposición de los interesados y, que ha-

brá de retirarse por parte de los mismos de las dependencias de este Instituto Ceutí de Deportes sitas en Complejo Deportivo 

“Guillermo Molina” – C/ Juan Diaz Fernández, s/n, 51001-CEUTA. SE DEBERÁ TRAMITAR UN SOBRE DE MATRÍCULA 

POR CADA TITULACIÓN A LA QUE EL ASPIRANTE SE PRESENTE, CON LA DOCUMENTACIÓN CORRES-

PONDIENTE EN SU INTERIOR. 

  

2º.- Las solicitudes dirigidas al/la Excmo/a. Sr./a. Presidente/a del Instituto Ceutí de Deportes, se presentarán en el re-

gistro del Instituto Ceutí de Deportes, sito en Complejo Deportivo “Guillermo Molina” – C/ Juan Diaz Fernández, s/n, 51001-

CEUTA, o a través de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, durante el siguiente periodo: 

 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS 

 

- Segunda Convocatoria Octubre 2016 de Patrón para Navegación Básica, Patrón de Embarcaciones 

de Recreo, Patrón de Yate y Capitán de Yate, del 25 de agosto al 7 de septiembre de 2016. 

 

CUARTA.-  Derechos de Examen. 

 

1º.- Los derechos de examen para la participación en la presente convocatoria deberán realizarse, mediante el abono 

bancario correspondiente (ingreso o transferencia) en la cuenta corriente habilitada por este Instituto Ceutí de Deportes ES15 

2038 9881 5362 0000 3390 de la entidad bancaria “Bankia”, indicando “DERECHOS DE EXAMEN-CY, DERECHOS DE 

EXAMEN-PY, DERECHOS DE EXAMEN-PER” o “DERECHOS DE EXAMEN-PNB”, así como el nombre del aspi-

rante que efectúa el ingreso para el examen que corresponda. 

 

La cuantía de los derechos de examen son las siguientes: 

 

Para Patrón para Navegación Básica   44,05 EUR. 

Para Patrón de Embarcaciones de Recreo   52,60 EUR. 

Para Patrón de Yate     67,60 EUR. 

Para Capitán de Yate     84,30 EUR. 

 

2º.- La acreditación del pago de los derechos de examen, en los cuales está incluida la tasa correspondiente al sobre de 

matrícula se justificará adjuntando a la solicitud el resguardo original del abono bancario (ingreso o transferencia) de la entidad 

correspondiente.  

La falta de acreditación del pago de los derechos de examen determina la exclusión del solicitante.  

 

3º.- Una vez presentada la solicitud por parte del interesado en la forma expresada en la Base Tercera para la presenta-

ción a la convocatoria expresada en las presentes bases de exámenes teóricos para la obtención de títulos para el gobierno de 

embarcaciones de recreo, no dará lugar a la devolución de las tasas correspondientes o a cambio de matrícula para una próxima 

convocatoria que el Instituto Ceutí de Deportes pudiera llevar a cabo durante el presente año 2016 o siguientes. 

 

4º.- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, aquellos aspirantes que resulten definitivamente exclui-

dos del proceso no tendrán derecho a la devolución de las tasas correspondientes por los derechos de examen recogidos en la 

base cuarta. 

 

5º.- La no presentación a examen, por causas imputables al interesado, no dará lugar a la devolución de las tasas corres-

pondientes, o a cambio de matrícula para una próxima convocatoria que el Instituto Ceutí de Deportes pudiera llevar a cabo du-

rante el presente año 2016 o siguientes. 

 

6º.- En ningún caso, la presentación y pago ante la entidad bancaria supondrá sustitución del trámite de presentación en 

tiempo y forma de la solicitud de participación de acuerdo con lo previsto en esta convocatoria. 

 

QUINTA.- Documentación. 
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1º.- A las solicitudes deberá adjuntarse un sobre de matrícula, que se facilitará en el Instituto Ceutí de Deportes, conte-

niendo la siguiente documentación: 

 

a) Fotocopia clara y legible, COMPULSADA (por ambas caras), del Documento Nacional de Identidad o NIE, vigen-

tes sin caducar (en cuyo caso se adjuntará el resguardo correspondiente de tramitación), REQUISITO MÍNIMO 

INDISPENSABLE PARA TRAMITAR LA SOLICITUD Y CUYA FALTA DETERMINARÁ LA EXCLU-

SIÓN DEL ASPIRANTE. 
 

b) RESGUARDO ORIGINAL DEL ABONO BANCARIO (Ingreso o Transferencia) por los derechos de exa-

men, acreditativo de haber  abonado los derechos de examen regulados en la base cuar ta, REQUISITO MÍ-

NIMO INDISPENSABLE PARA TRAMITAR LA SOLICITUD Y CUYA FALTA DETERMINARÁ LA 

EXCLUSIÓN DEL ASPIRANTE. 
 

c) Fotocopia clara y legible COMPULSADA, de la documentación acreditativa de poseer la titulación Patrón para 

Navegación Básica (PNB), en el caso de que el interesado se presente a Patrón de Embarcaciones de Recreo, 

(prueba complementaria de PNB). No se permitirán informes, certificaciones o documentaciones parciales o de 

trámite a la hora de aportar la condición de titulación alegada, con lo que se deberá estar en posesión de la titula-

ción expresada a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes no debiendo aportar la copia 

compulsada de la titulación citada aquellos interesados a los que se les haya expedido por esta Ciudad Autónoma 

de Ceuta. 

 

d) AUTORIZACIÓN de los padres o tutores, ajustado al modelo que figura como ANEXO I de las presentes 

Bases, acompañado de la fotocopia del DNI de los mismos (padre, madre, tutor o tutora legales). El presente docu-

mento sólo se deberá aportar en caso de que el aspirante sea menor de 18 años pero tenga cumplidos los 16 años 

para poder realizar el examen teórico, en este caso sólo se podrán presentar a patrón para navegación bási-

ca (PNB), como así se estipula en el artículo 13.2 del Real Decreto 875/2014. 
 

e) Para la obtención del título de patrón de yate, se deberá estar en posesión de la titulación de Patrón de Embarcacio-

nes de Recreo. Dicho documento acreditativo de poseer la titulación de Patrón de Embarcaciones de Recreo citada, 

deberá presentarse a la hora de solicitar la expedición del título de patrón de yate. No se permitirán informes, certi-

ficaciones o documentaciones parciales o de trámite a la hora de aportar la condición de titulación alegada anterior-

mente, con lo que se deberá estar en posesión de la titulación anterior expresada aportando para ello copia cotejada 

o compulsada de dicha titulación, no debiendo aportarla aquellos interesados con la titulación inmediatamente an-

terior que hayan sido expedidas por esta Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

f) Para la obtención del título de capitán de yate, se deberá estar en posesión de las titulaciones de Patrón de Embar-

caciones de Recreo (PER) y Patrón de Yate. Dichos documentos acreditativos de poseer las titulaciones de Patrón 

de Embarcaciones de Recreo (PER) y Patrón de Yate citadas, deberán presentarse a la hora de solicitar la expedi-

ción del título de Capitán de Yate. No se permitirán informes, certificaciones o documentaciones parciales o de 

trámite a la hora de aportar la condición de titulación alegada anteriormente, con lo que se deberá estar en posesión 

de las titulaciones anteriores expresadas aportando para ello copias cotejadas o compulsadas de dichas titulaciones, 

no debiendo aportarla aquellos interesados con las titulaciones inmediatamente anteriores que hayan sido expedi-

das por esta Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

SEXTA.- Admisión de aspirantes. 

 

1º.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes dictará Resolución 

declarando aprobada la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, conteniendo apellidos, nombres, documentos 

de identidad, titulación náutica a la que se presenta cada aspirante y las causas de exclusión, si las hubiere. Dicha relación provi-

sional se expondrá de forma simultanea en el TABLÓN DE ANUNCIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA Y EN 

EL DEL  INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES. 
 

 2º.- Los aspirantes deberán comprobar, no solo que no figuran en la relación provisional de admitidos y excluidos, sino 

además, que sus datos constan correctamente en dicha relación provisional. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 

DIEZ DÍAS NATURALES contados a par tir  del siguiente a la publicación de la Resolución, para subsanar  ante el ór -

gano convocante las deficiencias que pudieran existir, incluyendo las que hayan motivado su exclusión u omisión de la lista 

provisional de admitidos y excluidos. 

 

 3º.- Transcurrido el plazo establecido la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes, dictará Resolución declarando 

aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos, si los hubiere, que se expondrán por un plazo de QUIN-

CE DÍAS HÁBILES en los mismos lugares a los que hace referencia en el apar tado 1º de esta base. Aquellos aspirantes 

que resulten definitivamente excluidos por causas imputables a los mismos, no tendrán derecho a la devolución de los derechos 

de examen recogidos en la base cuarta. 

 

 El Instituto Ceutí de Deportes indicará los centros o instalaciones en las que se efectuarán las pruebas de la convocato-

ria, asi como su horario, exponiéndose igualmente en los tablones de anuncio de la Ciudad Autónoma de Ceuta y del  Instituto 
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Ceutí de Deportes y haciéndolo público en el mismo anuncio de la resolución que apruebe los listados definitivos de aspirantes 

expresados anteriormente. 

  

Los exámenes se celebrarán siempre que el número de candidatos lo justifique. Cuando el número de candidatos no 

justifique la realización del examen la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes, con una antelación mínima de siete días natu-

rales antes de la realización del examen teórico podrá suspender la realización del mismo. 

 

 Los candidatos a la obtención de las titulaciones reseñadas deberán ir provistos, en el momento de celebración de los 

exámenes, de los documentos, materiales y útiles que se relacionan a continuación: 

 

a) Todos los candidatos a la obtención de las titulaciones reseñadas deberán ir provistos de: 

 

 DNI o NIE. 

 

 Lápiz (Nº 2 HB), goma, bolígrafo azul o negro, transportador náutico, compás, regla, escuadra y cartabón. 

 

 Calculadora básica (no programable ni programada). 

 

b) Los candidatos a Patrón de Yate y Capitán de Yate deberán, además, ir provistos de tablas náuticas, anuario de 

mareas y almanaque náutico del año en curso. 

 

El Tribunal Calificador facilitará a cada aspirante, para las titulaciones que así lo requieran, un ejemplar en facsímil de 

la carta del Estrecho para la realización de los ejercicios de navegación. 

 

4º.- Contra la Resolución de la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes que excluya definitivamente a algún aspiran-

te, que agota la vía administrativa, los aspirantes podrán interponer, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107 y siguien-

tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

a contar desde el día siguiente a su exposición simultánea en los tablones de anuncios de la Ciudad de Ceuta y del Instituto Ceu-

tí de Deportes ante el Presidente del Instituto Ceutí de Deportes. 

Si no se estima oportuno la interposición del recurso potestativo de reposición, se podrá interponer recurso contencioso

-administrativo en el plazo de dos meses contados en la misma forma ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceu-

ta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. 

  
SÉPTIMA.- Tribunales. 

 

 1º.- Se nombrarán Tribunales Calificadores por cada una de las titulaciones de embarcaciones de recreo en cada convo-

catoria. Dichos Tribunales Calificadores serán designados por la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes. 

 

 2º.- Los Tribunales Calificadores, cuyos miembros deberán poseer titulación náutica profesional y/o titulación superior 

media con competencias en los temas de examen, estarán compuestos por un Presidente, un Secretario, que actuará con voz y 

sin voto en las deliberaciones, y cinco vocales que actuarán para todos los exámenes de la presente convocatoria.  

 

3º.- Se nombrarán el mismo número de miembros suplentes de los Tribunales Calificadores con los requisitos estableci-

dos en el apartado anterior. 

 

4º.- El nombramiento de los miembros titulares y suplentes de los Tribunales Calificadores se hará público en el mismo 

anuncio a que hace referencia el apartado 1º de la base sexta de la presente convocatoria. En este anuncio se hará público asi-

mismo la fecha de constitución de los Tribunales que actuarán para todos los exámenes de la presente convocatoria. 

 

5º-. La constitución de los Tribunales Calificadores no será válida sin la presencia de, al menos, tres de sus miembros. 

 

6º.- Los miembros de los Tribunales Calificadores deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Instituto Ceutí de 

Deportes, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o si se hubiesen 

realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas para la obtención de titulaciones de Capitán de Yate, Patrón de Yate, 

Patrón de Navegación Básica o Patrón de Embarcaciones de Recreo en los dos años anteriores a la publicación de esta convoca-

toria. 

 

7º.- Los Presidentes de los Tribunales Calificadores exigirán a los miembros del mismo declaración expresa de no ha-

llarse incurso en las circunstancias previstas en el punto anterior. 

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribunales Calificadores cuando concurran las circuns-

tancias previstas en el citado punto. 

8º.- A efectos de comunicaciones, reclamaciones o alegaciones y demás incidencias se determinará como sede de los 

Tribunales Calificadores el Instituto Ceutí de Deportes, sito en Complejo Deportivo “Guillermo Molina” – C/ Juan Diaz Fernán-
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dez, s/n, 51001-CEUTA. 
 

9º.- Los Tribunales calificadores elaborarán las pruebas que han de realizar en cada ejercicio y determinarán los crite-

rios y la resolución de cuantas consultas y discrepancias puedan surgir en el desarrollo de los ejercicios para la obtención de las 

titulaciones de embarcaciones de recreo. 
 

10º.- Cada uno de los Tribunales Calificadores contará con la asistencia de colaboradores o vigilantes de las pruebas 

que considere oportuno, con funciones de mera colaboración y vigilancia. 
 

11º.- Los Tribunales Calificadores exhortarán a los colaboradores y vigilantes que respeten el tiempo otorgado para la 

realización de los ejercicios, prohibiéndose ceder cualquier tiempo adicional que supere el establecido con carácter general. 

 

OCTAVA.- Proceso selectivo. 
  

1º.- Queda totalmente prohibido la utilización de telefonía móvil, instrumentos radioelectrónicos, informáticos, etc., 

durante la realización de cualquiera de los ejercicios para la obtención de las titulaciones de gobierno para embarcaciones de 

recreo. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros de los Tribunales Calificadores, colabora-

dores o vigilantes con la finalidad de que acredite dicho extremo, así como su identidad. Durante el desarrollo de los ejercicios, 

aquellos aspirantes que incumplieran lo estipulado en este punto podrán ser excluidos de dichos ejercicios, previa audiencia del 

interesado, poniéndose en conocimiento del órgano convocante. 

 

 2º.- Si durante el desarrollo de los ejercicios llegara a conocimiento de los tribunales Calificadores que alguno de los 

aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, será excluido de los mismos, previa audiencia del interesado, 

poniéndose en conocimiento del órgano convocante y, en su caso, del Ministerio Fiscal si se apreciase que pudieran incurrir en 

infracción penal ante las declaraciones formuladas en las instancias para concurrir a las pruebas. La exclusión de cualquier opo-

sitor se comunicará inmediatamente al Instituto Ceutí de Deportes a los efectos legales oportunos. 

  

3º.- Se efectuará el correspondiente llamamiento para cada ejercicio, exigiéndose la identificación de cada uno de los 

aspirantes al acceder al aula de examen. Si por razones de fuerza mayor, ajenas a este Instituto Ceutí de Deportes, un número 

significativo de aspirantes no pudiera estar presente en el momento del llamamiento, se estudiarán por el Instituto Ceutí de De-

portes las circunstancias que concurran, pudiéndose efectuar un nuevo llamamiento en fecha y hora que previamente se publica-

ría mediante resolución de la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes. 

 

 4º.- Una vez concluidos todos los ejercicios para la obtención de las correspondientes titulaciones para el gobierno de 

embarcaciones de recreo, los Tribunales Calificadores remitirán al órgano convocante las listas con las calificaciones de los as-

pirantes presentados a cada uno de los exámenes, las cuales se publicarán con carácter provisional en LOS TABLONES DE 

ANUNCIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA Y DEL INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES. 

  

5º.- Contra estas relaciones los aspirantes podrán presentar alegaciones ante los Tribunales Calificadores en el plazo de 

DIEZ DÍAS NATURALES contados a par tir  del día siguiente a su publicación en los lugares anter iormente menciona-

dos. 

  

6º.- Vistas y resueltas las alegaciones, los Tribunales Calificadores remitirán al Instituto Ceutí de Deportes propuesta 

definitiva de aprobados del examen teórico por cada una de las titulaciones de embarcaciones de recreo, para su aprobación me-

diante Resolución de la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes y exposición por un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES en 

los mismos lugares a los que hace referencia en el apartado 4º de esta base con el Documento de Identidad correspondiente y 

calificación en cada uno de los ejercicios. 

 

7º.- Contra la resolución de la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes que aprueba la relación definitiva de califica-

ciones, que agota la vía administrativa, los aspirantes podrán interponer, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107 y si-

guientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, recurso potestativo de reposición en el plazo de un 

mes a contar desde el día siguiente a su exposición simultánea en los tablones de anuncios de la Ciudad de Ceuta y del Instituto 

Ceutí de Deportes ante el Presidente del Instituto Ceutí de Deportes. 

 

Si no se estima oportuno la interposición del recurso potestativo de reposición, se podrá interponer recurso contencioso

-administrativo en el plazo de dos meses contados en la misma forma ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceu-

ta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. 

 

NOVENA.- Solicitud de expedición de títulos. 

 

 1º.- Según se establece en el Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre, del Ministerio de Fomento, por el que se regu-

lan las titulaciones náuticas para el gobierno de las embarcaciones de recreo, se estará a lo dispuesto en dicho Real Decreto para 

el otorgamiento de los títulos y expedición de las tarjetas correspondientes. 

2º.- Una vez publicado, a través del correspondiente anuncio, el  listado definitivo de calificaciones, los aspirantes que 

figuren en la misma como aprobados, siempre y cuando superen o realicen las prácticas básicas, el curso de radiocomunicacio-
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nes correspondiente y el reconocimiento psicofísico establecidos en la legislación vigente, podrán presentar directamente en el 

registro del Instituto Ceutí de Deportes o por los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la solicitud de expedición para 

cada titulación náutica de recreo acompañada de la documentación correspondiente.  

 

3º.- El plazo máximo para proceder a dicha solicitud será de 24 meses, contados desde la fecha en que se hayan publi-

cado las notas definitivas o se hayan superado las prácticas básicas o se haya realizado el curso de radiocomunicaciones opor-

tuno. La superación de dicho plazo implicará el decaimiento en los derechos del interesado y la necesidad de aprobar un nuevo 

examen teórico así como superar las prácticas básicas y curso de radiocomunicaciones correspondiente. 

 

4º.- Los plazos anteriormente fijados no se aplicarán a la realización de las prácticas que den lugar al otorgamiento de 

las atribuciones complementarias. 

 

5º.- Se entenderá que las prácticas han sido superadas el día en el que se den por concluidas y no el de la fecha de emi-

sión del certificado correspondiente. 

 

DÉCIMA.- Impugnaciones. 

 

 Cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, de sus bases y de las actuaciones del Tribunal 

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y formas establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

UNDÉCIMA.-  

 

En todo lo no regulado por la presente Resolución se estará a lo dispuesto en la Normativa vigente en materia de Titula-

ciones Náuticas de Recreo, y demás disposiciones concordantes. 

 

2º.- Publicar la presente Resolución en el B.O.C.CE. 

 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO CEUTI DE DEPORTES 

 

 

Fernando Enrique Ramos Oliva 

 

  DOY FE 

  EL/LA SECRETARIO/A 

              DEL ICD 
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ANEXO I 

 

HOJA MODELO DE AUTORIZACIÓN A CUMPLIMENTAR  

PARA LOS MENORES DE 18 AÑOS CON 16 AÑOS CUMPLIDOS PARA PODER REALIZAR EL EXAMEN TEÓ-

RICO (SOLO PARA PNB) QUE PRETENDAN PRESENTARSE A LAS CONVOCATORIAS DE EXAMENES TEO-

RICOS TITULACIONES NAUTICAS DE RECREO DE PATRÓN PARA NAVEGACIÓN BÁSICA (PNB) AÑO 2016 

 

 

(SE DEBERÁ ACOMPAÑAR A LA PRESENTE AUTORIZACIÓN FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS NACIO-

NALES DE IDENTIDAD DE LOS PADRES O TUTORES DEL/LA MENOR.). 

 

 

Autorización o Consentimiento Padres o Tutores 
 

 A efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 13 del Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre, del Minis-

terio de Fomento, por el que se regulan las titulaciones náuticas para el gobierno de las embarcaciones de recreo, en relación con 

la acreditación por escrito del consentimiento de los padres o tutores para los menores de edad que hayan cumplido dieciséis 

años para poder realizar las pruebas. Podrán obtener el título de patrón para navegación básica siempre que superen los requisi-

tos teóricos y prácticos exigidos en el citado Real Decreto. 

 

Nombre del padre o tutor legal: 

 

D. …………………..……………………………..………………………………….……………………………………. 

 

Con DNI………………..……………. 

 

 

 

 

 

Nombre de la madre o tutora legal: 

 

D.ª …………………………………………………………………………………..……………………………………… 

  

con DNI………………………………. 

 

 

 

    

 

 

de D./D.ª (nombre del/la menor) …….……………………………………………………….……………………….. 

 

 

Autorizan 

 

A D./D.ª (nombre del/la menor) ………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………..………………………………………………………, habien-

do cumplido los 16 años al objeto de poder realizar el examen, para poder participar en la convocatoria de exámenes teóricos 

que promueve la Ciudad Autónoma de Ceuta del título de patrón para navegación básica que se celebrará el próximo mes de 

_______________________ año ___________, así como para la posterior expedición del título correspondiente siempre que se 

superen los requisitos teóricos y prácticos exigidos en el Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre. 

 

En…………………………………………………a……..de………………………………………de……………. 

 

                       FIRMA DEL PADRE    FIRMA DE LA MADRE 

                        O TUTOR LEGAL       O TUTORA LEGAL 

                        

 

 

 

 

 

 

 

 

En calidad de Marcar con X lo que 

TUTOR LEGAL 

PADRE 

En calidad de Marcar con X lo que 

TUTORA LEGAL 

MADRE 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            4.717 

AUTORIDADES Y PERSONAL 

527.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, D. Juan Jesús Vivas Lara, de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de Ceuta y los artículos 21 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como el 24 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 

Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, ha dictado con esta fecha el siguiente  

 

D E C R E T O: 

 

Por Resolución de esta Presidencia, de 22 de junio de 2015, se nombra a Dña Susana Román Bernet, Consejera de Economía, 

Hacienda y Administración Pública de la Ciudad de Ceuta, correspondiéndole el ejercicio de las atribuciones sobre las materias 

propias de dicha Consejería, de conformidad con la estructura orgánica vigente, aprobada mediante Resolución de la Presiden-

cia, de 22 de junio de 2015. 

 

La Sra. Consejera  de Economía, Hacienda y Administración Pública, se ha de ausentar de la Ciudad desde el día 7 de julio de 

2016 hasta la fecha de su incorporación por asuntos personales y siendo necesario continuar con la prestación de los servicios 

propios de la Consejería de Economía,Hacienda y Administración publica. 

 

Considerando que el artículo 17.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, a la que remite el artículo 30 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de 

Estatuto de Autonomía de Ceuta, establece que los titulares de los órganos administrativos podrán ser suplidos temporalmente 

en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad por quién designe el órgano competente para el nombramiento de aquéllos.  

 

Teniendo en cuenta asimismo que el apartado 2 del citado artículo 17 señala que la suplencia no implicará alteración de la com-

petencia, HE RESUELTO: 

 

Primero.- Designar suplente de la Consejera de Economía, Hacienda y Administración publica , a efectos de firma ,durante su 

ausencia de la Ciudad, desde el día 7 de julio de 2016 hasta el 18 del mismo mes, ambos inclusive, en relación al ejercicio de las 

competencias delegadas mediante Resolución de la Presidencia de 22 de junio de 2015, a Doña Rabea Mohamed Tonsi, Conse-

jera de Asuntos Sociales  e Igualdad. 

 

Segundo.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

DOY FE: 

LA SECRETARIA GENERAL           EL PRESIDENTE 

 

529.- El Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2015, a propuesta de la Excma. Sra. Consejera de 

Economía, Hacienda y Administración Pública, adoptó el siguiente Acuerdo: 

 

2.3.- Prestar conformidad, si procede, a propuesta de la Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Administración Pública relati-

va a provisión  de puesto de trabajo de Oficial Mayor de la Ciudad Autónoma de Ceuta: 

      El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta de la Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Administración 

Pública que, copiada a la letra, es del siguiente tenor literal: 

      “Tras la aprobación del Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta, mediante Ley Orgánica 111995, de 13 de marzo, y de 

los Reales Decretos de traspasos de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de 1996, 1999 

y 2006 (BOE de 15‑01‑1997, 4‑02‑1999 y 28‑12‑2006, respectivamente), es notable el volumen de competencias que 

gestiona esta Administración. 

 

      Puede afirmarse que además de las competencias sobre la organización y funcionamiento de sus instituciones de autogo-

bierno, la Ciudad de Ceuta ejerce, como competencias propias, las previstas en el art. 21.1 del Estatuto de Autonomía, a las que 

han de adicionarse las competencias de ejecución de la legislación del Estado en las materias relacionadas en el art. 22, así como 

todas aquéllas otras que la legislación estatal atribuye a los Ayuntamientos, más las que ejerce de las Diputaciones Provinciales, 

y las que en el futuro puedan atribuirse a éstas por Ley del Estado (art. 25). Sin olvidar la facultad, reconocida en el art. 26 del 

Estatuto, de proponer al Gobierno la adopción de las medidas necesarias para modificar las leyes y disposiciones generales apli-

cables, al objeto de adaptarlas a las peculiaridades de la Ciudad. 

 

      En la actualidad, el servicio de Secretaría realiza funciones de fe pública y asesoramiento legal preceptivo del Pleno de la 

Asamblea, de la Mesa Rectora, del Consejo de Gobierno, de la Presidencia así como de los órganos colegiados (Consejos de 

Administración y Juntas Generales) de la sociedades de capital íntegramente perteneciente a la Ciudad de Ceuta, así como Jun-

tas Rectoras de sus organismos autónomos, fundación y consorcio. La gran cantidad de asuntos y expedientes que se despachan 

por esta unidad administrativa y el hecho de que actualmente se encuentra servida por un número muy reducido de funcionarios, 

hacen necesario el establecimiento de una estructura más racional y adecuada a las necesidades actuales del servicio, recuperan-

do para ello la Oficialía Mayor como puesto de colaboración inmediato a las funciones de Secretaría. 

 

      En relación con el puesto de 'oficial mayor" de la Ciudad de Ceuta, deben señalarse los siguientes antecedentes: 
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 Por Resolución de la Dirección General de la para la Administración Local, de 15 de octubre de 2001, publicada en el BOE el 

26 de octubre, se estableció que la Oficialía Mayor, de clase 1a se proveería por el procedimiento de libre designación.  

 

            El Consejo de Gobierno, mediante acuerdo de 25 de octubre de 2013, considerando prioritario reforzar el servicio de 

Secretaría, en relación con el puesto de "oficial mayor', resolvió: 

 

1.- Dejar sin efecto el acuerdo de fecha 13 de enero de 2009, por el que se acordaba la amortización de diversos puestos de tra-

bajo, entendiendo que, en lo referente a la Oficialía Mayor, el procedimiento de amortización no había concluido, al no haberse 

dictado resolución por el Ministerio en tal sentido, ni haber sido publicada la misma en el BOE, siendo, ambos, requisitos pre-

ceptivos. 

 

2.- Establecer las funciones de colaboración que se asignaban al puesto. 

 

3.- Clasificar la Oficialía Mayor como puesto reservado a funcionarios de habilitación de carácter estatal perteneciente a la 

subescala de secretaría-intervención, Grupo Al al tratarse de un puesto de colaboración 

 

4.- Trasladar estos acuerdos al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a los efectos oportunos. 

El 27 de diciembre de 2013 se publicó el anterior acuerdo en el BOCCE y se remitió al Ministerio. 

 

Sometidas al trámite de negociación con las centrales sindicales las bases de la convocatoria para la provisión del puesto, por el 

procedimiento de libre designación, atendida la petición de la Mesa Negociadora (en relación con la nueva clasificación a 31 

categoría y la duda suscitada en relación a la posibilidad de que el puesto pudiera proveerse por funcionarios de la subescala de 

secretaría-intervención), en aras a salvaguardar el principio de buena fe que rige toda negociación, el Consejo de Gobierno, me-

diante nuevos acuerdos de 28 de febrero y 7 de marzo de 2014, acordó anular el anterior acuerdo de 25 de octubre de 2013 y dar 

publicidad en el BOCCE a los mismos. 

 

El Consejo de Gobierno, el 26 de diciembre de 2014, acuerda concluir el procedimiento antes indicado, publicándose en el 

BOCCE el 30 de enero de 2015. 

 

El sindicato UGT impugnó ante el TSJA, la aprobación definitiva del Presupuesto de la Ciudad de Ceuta para 2014, exclusiva-

mente en lo referente a la creación de la plaza de "oficial mayor", grupo Al. 

 

      Tras los acuerdos anteriores, se han producido dos pronunciamientos que vienen a clarificar las cuestiones que se habían 

suscitado en la fase de negociación, y que se concretan en lo siguiente: 

 

      Primero.- La Dirección General de la Función Pública del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, emite infor-

me con fecha 24 de febrero de 2015, sobre la posibilidad de crear un puesto de colaboración a la Secretaría de esta Ciudad, re-

servado a funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, clasificado en clase 3a (adscrito, por tanto, 

a la subescala de secretaría-intervención), denominado "asesor jurídico", grupo Al, y nivel 28 de complemento de destino. Tam-

bién informa el Ministerio la posibilidad de proveer el mencionado puesto mediante el procedimiento de libre designación.  

 

      En relación con la clasificación del puesto reservado, debe afirmarse que es competencia de esta Ciudad Autónoma ‑de 

acuerdo con lo que establecen los artículos 2.g) y 9 del Real Decreto 173211994, de 29 de julio‑, la clasificación de los puestos 

de colaboración con funciones reservadas, como lo es el de Oficial Mayor. Así se recoge para un supuesto análogo en el informe 

de la Dirección General de la Función Pública de 24 de febrero de 2015 al que se ha hecho mención, en el que se expresa que la 

Ciudad puede crear puestos de colaboración a las funciones de secretaría, en base a lo dispuesto en el artículo 92.bis de la Ley 

7/1985, y clasificarlos como puestos reservados a funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional de 

la subescala y categoría que corresponda. En el presente caso, el puesto sería de colaboración al de Secretaría de la Ciudad, de-

nominado "asesoría jurídica' clase 38, y por tanto, reservado a la subescala de secretaría‑intervención. 

 

      En cuanto a la forma de provisión, el artículo 10.1 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de 

trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, establece que los puestos de 

trabajo reservados a esos funcionarios se proveerán por concurso de méritos, que será el sistema normal de provisión. Y en idén-

tico sentido el artículo 92.bis, en su apartado 6, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, in-

troducido por la Ley 2712013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, que, ade-

más, recoge lo siguiente: "Excepcionalmente, los puestos de trabajo reservados a funcionarios de administración local con habi-

litación de carácter nacional podrán cubrirse por el sistema de libre designación, en los municipios incluidos en el ámbito subje-

tivo definido en los artículos 111 y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto 212004, de 5 de marzo, así como las Diputaciones Provinciales, Áreas Metropolitanas, Cabildos y Consejos Insulares y 

las ciudades con estatuto de autonomía de Ceuta y Melilla, entre funcionarios de la subescala y categoría correspondiente. Cuan-

do se trate de puestos de trabajo que tengan asignadas las funciones contenidas en el apartado Ib) de este artículo, será precisa la 

autorización expresa del órgano competente de la Administración General del Estado en materia de Haciendas Locales' 

 

      En este régimen jurídico singular de Ciudad dotada de Estatuto de Autonomía, la provisión del puesto de "oficial mayor" no 

sufre variación. Ya había quedado establecida mediante procedimiento de libre designación por acuerdo del Consejo de Go-

bierno el 30 de agosto de 2001. Tal forma de provisión excepcional encuentra hoy también su justificación, por una parte, en la 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            4.719 

naturaleza de las funciones asignadas y, por otra, en la responsabilidad que conlleva su ejercicio. La colaboración inmediata a 

las funciones de secretaria, en relación con el Pleno, la Mesa, el Consejo de Gobierno y la Presidencia, entre otras, son funcio-

nes directivas y de especial responsabilidad. Lo que aconseja el recurso a esta forma de provisión entre funcionarios de carrera, 

con formación directiva y experiencia contrastada. 

 

      Segundo.- Con fecha 19 de marzo de 2015 se dicta Sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de Andalucía, sede de Sevilla, en recurso 30/2014, por el que se inadmite el recurso contencioso-

administrativo interpuesto por la FSP de la UGT de Ceuta, contra la aprobación definitiva del Presupuesto de la Ciudad de Ceu-

ta para el ejercicio 2014, "en lo relativo a la creación de la plaza de Oficial Mayor, grupo Al". 

 

      En consecuencia, aclaradas todas las cuestiones jurídicas suscitadas y existiendo dotación en el vigente Presupuesto para la 

provisión del puesto de "oficial mayor", se considera pertinente y oportuno reconsiderar el procedimiento que concluyó con el 

acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de diciembre de 2014. 

 

      Considerando, pues, la necesidad, e incluso urgencia, de dotar de una estructura racional y adecuada al servicio de Secretaría 

de la Ciudad de Ceuta, especialmente en tareas de apoyo a la Mesa de la Asamblea, entre otras; en uso de las facultades conferi-

das por el Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, mediante Decreto 

de la Presidencia, de 30 de julio de 2013 (BOCCE de 2 de agosto), y según lo dispuesto en los artículos 3 y 4 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico del Consejo de Gobierno y el Acuerdo de delegación del Pleno de la Asam-

blea de 14 de julio de 1995, al Consejo de Gobierno propone la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

 

      1.- Clasificar en la plantilla el puesto de trabajo denominado "oficial mayor", Grupo A 1, Nivel de CD 30, reservado a fun-

cionarios de administración local con habilitación de carácter 

nacional, en clase 3a con objeto de garantizar el apoyo y la colaboración inmediata al servicio de Secretaría de la Ciudad Autó-

noma de Ceuta. 

 

      2.- La forma de provisión será la libre designación. 

 

      3.- Publicar los anteriores acuerdos en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y dar traslado al Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, a los efectos procedentes. 

      Conocida dicha propuesta y aprobada la urgencia conforme determina la vigente legislación, el Consejo de Gobierno, por 

unanimidad, ACORDÓ: Prestar conformidad a la misma en todo su contenido. 

 

Ceuta, 30 de junio de 2016         

 Vº. Bº. EL PRESIDENTE                                                     EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL  

 

 Juan Jesús Vivas Lara                                                           Miguel A. Ragel Cabezuelo 

 

530.-  El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, D. Juan Jesús Vivas Lara, en uso de las facultades 

conferidas por la Ley Orgánica 1/95, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta, ha resuelto dictar con esta fecha el 

siguiente 

DECRETO 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 Por Decreto de esta Presidencia de 22 de junio de 2015 se nombra a Dña. María Isabel Deu del Olmo, Consejera de 

Educación y Cultura de la Ciudad Autónoma de Ceuta, con atribuciones sobre las materias propias de dicha Consejería, de con-

formidad con la estructura orgánica aprobada por Decreto de la misma fecha. 

      Ante la ausencia de la Sra. Consejera, desde el día 1 al 6 de julio, ambos inclusive, y siendo necesario continuar con la tra-

mitación de diversos expedientes en curso, se ha previsto su suplencia. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

      El art. 17.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento 

administrativo común, establece que los titulares de los órganos administrativos podrán ser suplidos temporalmente en los su-

puestos de ausencia por quien designe el órgano competente para el nombramiento de aquéllos. 

      Si no se designa suplente, la competencia del órgano administrativo se ejercerá por quien designe el órgano administrativo 

inmediato de quien depende. 

      El art. 17.2 del mismo texto legal señala que la suplencia no implicará alteración de la competencia. 
 

PARTE DISPOSITIVA 

 1.- Se designa suplente de la Sra. Consejera de Educación y Cultura durante su ausencia, prevista desde el 1 al 6 de julio, am-

bos inclusive, a Dña. Susana Román Bernet, Consejera de Economía, Hacienda y Administración Pública.  

2.- Publíquese en el BOCCE. 

             

              DOY FE                                                                              

LA SECRETARIA GENERAL     EL PRESIDENTE                                                                                               

 

Mª Dolores Pastilla Gómez     Juan Jesús Vivas Lara 
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531.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad de Ceuta en uso de las facultades conferidas por el artículo 14 del Estatuto de 

Autonomía (Ley Orgánica 1/1995) y los artículo 21 de la Ley 7/85 y 24 del Real Decreto Legislativo 781/86, ha resuelto dictar 

con esta fecha el siguiente 

D E C R E T O.- 

 

Debiéndome ausentar de la Ciudad el próximo día 1 de julio, a partir de las 15:00 horas, visto lo dispuesto en el artícu-

lo 10 del Reglamento de la Presidencia y demás disposiciones concordantes del Régimen Local, así como Resolución de esta 

Presidencia de fecha 23 de junio de 2015, 

VENGO EN DISPONER: 

 

1º.- Que asuma la Presidencia, con carácter accidental, la Excma. Sra. Consejera de Asuntos Sociales e Igualdad, doña Rabea 

Mohamed Tonsi, desde el próximo día 1 de julio, a partir de las 15:00 horas y hasta mi regreso. 

 

2º.- Publíquese este Decreto en el Boletín Oficial de la Ciudad. 

               

DOY  FE: 

EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL.     EL PRESIDENTE, 

 

Miguel Ángel Ragel Cabezuelo      Juan Jesús Vivas Lara. 

 

 

 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

532.- La Excma. Sra. Consejera de Economía,  Hacienda y Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en 

virtud de la delegación conferida  por el Presidente de la Ciudad, al amparo del artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía por De-

creto de fecha 22 de junio de 2015 y conforme a lo dispuesto en los artículos 21 de la Ley 7/1985 y 24 del Real Decreto Legisla-

tivo 781/1986, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

El Fondo Social Europeo es el principal instrumento con el que Europa apoya la creación de empleo, ayuda a las perso-

nas a conseguir mejores puestos de trabajo y garantiza oportunidades laborales más justas para todos los ciudadanos de la UE. 

Para ello, el FSE invierte en capital humano europeo: trabajadores, jóvenes y todas aquellas personas que buscan empleo. 

 

El Programa Operativo del Fondo Social Europeo, FSE,  para Ceuta periodo 2014-2020 ha sido aprobado por la Comi-

sión Europea el pasado día 24 de agosto de 2015.  

 

Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se 

establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo 

de Cohesión, además de lo previsto en el Reglamento (CE) 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciem-

bre, relativo al Fondo Social Europeo, en el marco de su función, el FSE está destinado a contribuir a ejecutar las prioridades de 

la Comunidad en cuanto al refuerzo de la cohesión económica y social, mejorando el empleo y las oportunidades de trabajo, 

favoreciendo las políticas de pleno empleo.  

 

 Mediante Resolución de 10 de septiembre de 2015 se estableció el marco regulador del concurso, en régimen de concu-

rrencia competitiva, para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas relativas al “Fomento del autoempleo” pretende 

potenciar el autoempleo e incentivar la actividad emprendedora como pieza clave para el desarrollo económico y social de Ceu-

ta, fundamentalmente sobre los colectivos desfavorecidos, mediante la concesión de subvenciones y ayudas públicas, en el mar-

co del Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, en su Objetivo Temático 8: “Promover la sostenibilidad y calidad en el 

empleo y favorecer la movilidad laboral”, Objetivo Temático 8: “Promover  la sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer 

la movilidad laboral”, Prioridad de Inversión 8.III: “Trabajo por cuenta propia, espíritu emprendedor y creación de empresas, 

incluidas las microempresas y empresas innovadoras, gestionadas  por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de su medio pro-

pio la Sociedad Pública de Desarrollo, PROCESA, mediante encomienda de gestión realizada mediante Acuerdo Plenario de la 

Asamblea de 29 de diciembre de 2015. 

 

Atendiendo a los Criterios de Selección de Operaciones aprobados por el Comité de Seguimiento el 20 de enero de 

2016, se establecen para esta operación el siguiente criterio específico, aumentar las competencias emprendedoras e incrementar 

el número de empresas e iniciativas de trabajo por cuenta ajena propias sostenibles, creadas facilitando su financiación, mejo-

rando la calidad y eficacia de los servicios de apoyos y de consolidación. 

 

El objeto de las ayudas indicadas consiste en la creación de empleo autónomo mediante la creación de proyectos de 

creación de empleo autónomo o nuevas empresas mediante autoempleo, entendiendo como tal, aquellos proyectos de emprendi-

miento individuales, ejecutado por personas físicas desempleadas que pertenezcan a los colectivos específicos, definidos en la 

Base 4.29 y 30 de las BRG, que deciden comenzar una actividad empresarial mediante la fórmula de autoempleo. El empleo 
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autónomo deberá mantenerse por un periodo mínimo de 3 años.  

 

Se consideran indicadores de comunes de resultados para esta operación, que los participante hayan obtenido un em-

pleo en el plazo de 6 meses desde su participación, o hayan mejorado su situación en el mercado laboral en dicho plazo. 

 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 67.1.b, del RDC, el método de costes simplificado utiliza-

do para calcular el importe de la subvención  revestirá la forma de baremos estándar de costes unitarios, estableciendo con ca-

rácter general, un cantidad única para cada operación, así consta en el informe técnico elaborado por la Intervención General de 

la Ciudad para la convocatoria de ayudas, de 8 de septiembre de 2015.  

 

 En cuanto al Plan de financiación, estas ayudas se encuentran cofinanciadas en un 80% con cargo al Programa Operati-

vo del Fondo Social Europeo para Ceuta durante el periodo 2014-2020, así como en un 20% con cargo a los presupuestos de la 

Ciudad Autónoma de Ceuta. La convocatoria tiene asignada DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO EUROS (253.328,00 Euros), para atender  las ayudas al autoempleo, integradas en la Pr ior idad de Inver -

sión 8.3. del Programa Operativo FSE, que serán imputados con cargo al Programa Operativo FSE 2014-2020 y con cargo al 

Estado de Gastos e Ingresos de la Sociedad Pública de Desarrollo PROCESA, denominada “Ayudas FSE”. No podrán otorgarse 

subvenciones por cuantía superior a la determinada en las distintas  convocatorias. Para atender las ayudas individuales que os-

cilarán entre 5.600 y 6.100 euros, atendiendo al colectivo al que pertenezca, estas cantidades han sido calculadas de forma que 

en ningún caso supongan la totalidad del coste salarial del empleo autónomo en un periodo dado, establecido en el informe de 

costes simplificados.  

  

En todo caso el beneficiario final ha de disponer del 25 % de recursos propios para garantizar la ejecución del proyecto, 

que deberá aportar a la justificación de la realización del proyecto.  

 

En relación con el calendario de ejecución, estas ayudas deberán estar completamente justificadas antes de proceder a 

su pago en un plazo máximo de 6 meses a contar desde la publicación de la presente resolución. Estas ayudas no permiten modi-

ficaciones sobre el proyecto subvencionado, quedando sujetas al reintegro total de la subvención en caso de incumplimiento de 

la ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en las bases reguladoras. 

 

Con fecha 28 de marzo de 2016 se reúne el Comité Técnico de evaluación designa, el cual, a la vista del informe reali-

zado por el Técnico Auxiliar de Programas e Iniciativas de esta Sociedad, examina los requisitos exigidos y, comprobada la 

coincidencia de la solicitud con la convocatoria establecida desde el día siguiente a la publicaron de la convocatoria en el BOC-

CE número 5.504 de fecha 16 de noviembre  de 2015 al 15 de enero de 2016( 2º período), evalúa el proyecto y cuantifica la ayu-

da según los criterios establecidos en las bases reguladoras. En este acto, se realizó una función de clarificación de algunos con-

tenidos de las bases reguladoras de aplicación, por lo que se procedió a su publicación en el BOCCE número 5.558 de fecha 22 

de marzo de 2016, al objeto de dar publicidad a su contenido que podría afectar a los intereses de los destinatarios finales. 

 

Con fecha 13 de abril de 2016, se celebró Comité Técnico de Seguimiento Local, cuyo informe consta hábil en el expe-

diente, donde se procedió a evaluar las solicitudes por orden decreciente de puntuación en base a los criterios de selección esta-

blecidos, asignando la prelación de concurrencia de las mismas. 

A la vista del informe del Técnico instructor y del citado Comité, el órgano instructor procedió a dictar Propuesta de 

Resolución Provisional, con fecha 15 de abril de 2016 publicada en el BOCCE número 5.568 de fecha 26 de abril de 2016, con-

cediéndose a los interesados un plazo de  10 Días de alegaciones. Evacuado el trámite de audiencia, cuyo plazo finalizó el pasa-

do día 11 de mayo de 2016, no se presentan alegaciones a la Propuesta de Resolución Provisional. 

 

Con fecha 17 de mayo de 2016, se emite Propuesta de Resolución Definitiva, publicada en el BOCCE número 5.576 de 

fecha 24 de mayo de 2016 concediéndose un plazo de 10 días hábiles para prestar conformidad o aceptación de la Propuesta de 

Resolución Definitiva para la concesión de la ayuda. 

 

Una vez terminado el plazo, 7 de junio de 2016, para presentar las aceptaciones de las subvenciones concedidas provi-

sionalmente en la Propuesta de Resolución Definitiva, todos los solicitantes propuestos aceptan en plazo menos las entidades 

Navila Mohamed Kassen, con NIF 45111731Z y número de expediente 52; y Jesús Navas Fuentes, con NIF 45107391K y nú-

mero de expediente 67 . 

 

Con fecha 25 de mayo de 2016, se ha procedido a realizar el control administrativo previo a los expedientes objeto de 

concesión. Dicho informe se ha realizado sobre la totalidad de los expedientes propuestos para su concesión,  no habiendo resul-

tado improcedente ningún expediente. 

 

Atendiendo al procedimiento administrativo establecido en las bases reguladoras, se ha procedido a tener por desistidas 

aquellas solicitudes de participación en el proceso que no han completado correctamente la solicitud y que se indican en el Doc. 

Anexo I. 

 

Así mismo, se ha procedido a denegar las solicitudes que se indican en el Doc. Anexo II, atendiendo a los motivos es-

pecíficos que se especifican de forma individualizada en dicho documento anexo (II). 

 

Todas aquellas solicitudes correctamente presentadas han sido propuestas para su concesión y para ser beneficiario 
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final de la ayuda, se encuentran indicadas Doc. Anexo III, previa comprobación de que reúnen las condiciones necesarias para su 

concesión. 

 

Estas ayudas están condicionadas a la correcta justificación económica y técnica de las mismas, perdiendo el derecho al 

cobro de la subvención por falta de justificación correcta, conforme al procedimiento previsto en las bases reguladoras en un 

plazo máximo de 6 meses a contar desde la publicación de la presente resolución.  El beneficiario está obligado a la realización 

de los comportamientos que se expresan en el Doc. Anexo IV de esta Resolución.  

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

Considerando lo dispuesto en el  Reglamento (CE) 1304/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciem-

bre 2013, relativo al Fondo Social Europeo, en el marco de su función, el FSE refuerza la cohesión económica y social mejoran-

do el empleo y las oportunidades de trabajo favoreciendo el acceso al empleo y la inserción en el mercado de trabajo de las per-

sonas inactivas y de las que buscan trabajo, al objeto de evitar el desempleo. 

 

Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se 

establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo 

de Cohesión. Igualmente se ha atendido al Reglamento CE 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciem-

bre, relativo al Fondo Social Europeo, destinado a contribuir a ejecutar las prioridades de la Comunidad en cuanto al refuerzo de 

la cohesión económica y social, mejorando el empleo y las oportunidades de trabajo, favoreciendo las políticas de pleno empleo 

 

A los efectos previstos en el artículo 6 de la Ley General de Subvenciones, las subvenciones concedidas por cualquiera 

de las Administraciones Públicas definidas en el artículo 3 de la Ley que hayan sido financiadas total o parcialmente con cargo a 

fondos de la Unión Europea se regularán por la normativa comunitaria y por las normas nacionales de desarrollo o transposición 

de aquéllas. Además, resultarán de aplicación supletoria los procedimientos de concesión y de control previstos en la citada Ley. 

 

 El artículo 125 del Reglamento 1303/2013, de 18 de diciembre, del Parlamento Europeo y el Consejo, por el 

que se establecen disposiciones comunes relativas al FSE, FEDER, FC, FEARD y FEMP, en adelante RDC, dispone, entre otras 

obligaciones, la de establecer un documento de información al beneficiario sobre las condiciones de la ayuda para cada opera-

ción, en especial los requisitos específicos relativos a los productos o servicios que deban obtenerse con ella, el plan financiero y 

el calendario de ejecución, así como los derechos y obligaciones que contrae el mismo con la concesión de la ayuda. Mediante la 

Guía del DECA, emitida por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de 11 de enero de 2016, establece que el 

documento DECA será la Resolución de concesión o adjudicación de la ayuda. 

 

Estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis, establecido en el Reglamento (EU) nº 1407/2013, de la Comisión 

de 18 de diciembre de 2013 (DO L352 de 24-12-2013); en virtud del cual la ayuda total de mínimis, concedida a una única em-

presa determinada no podrá ser superior a 200.000 euros, durante cualquier período de tres ejercicio fiscales. Este límite se apli-

cará independientemente de la forma de la ayuda de mínimis o del objetivo perseguido e indistintamente de si la ayuda concedi-

da por el Estado miembro está financiada total o parcialmente mediante recursos de origen comunitario. Antes de la concesión 

de la ayuda la empresa deberá aportar una declaración escrita, (Anexo II) sobre cualquier ayuda recibida durante los dos ejerci-

cios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso. 

 

El citado Reglamento se aplicará a las ayudas concedidas mediante estas bases reguladoras, y no serán acumulables con 

ninguna otra ayuda correspondiente a los mismos gastos subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de la 

ayuda superior a la establecida para cada caso en el Reglamento 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se 

declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 

Tratado. 

 

Siendo de aplicación la normativa comunitaria y nacional en materia de subvenciones. 

 

Así mismo, es de aplicación subsidiaría todo lo previsto en las Bases Reguladoras Generales de la Ciudad Autónoma de 

Ceuta, aprobadas mediante Resolución de la Consejería de Hacienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de 

Ceuta de 12 de diciembre de 2014, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de 16 de diciembre de 2014, para las ayudas 

cofinanciadas con Fondos EIE. 

 

PARTE DISPOSITIVA: 

 

 Por todo lo cual, basándome en el ejercicio de las facultades que me han sido conferidas y bajo los principios de publi-

cidad, concurrencia y objetividad, HE RESUELTO: 

 

PRIMERO: Tener  por  desistidas las solicitudes incompletas presentadas, que integran la relación del  ANEXO I.  

 

SEGUNDO: Denegar  las ayudas solicitadas a la relación de solicitudes que integran el ANEXO II, en base a los 

motivos de exclusión indicados en la misma. 

TERCERO: Conceder las ayudas públicas con cargo al Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Objeti-

vo Temático 8: “Promover la sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, Prioridad de Inversión 
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8.III. “Trabajo por cuenta propia, espíritu emprendedor y creación de empresas y las Pymes innovadoras”, a las ayudas que se 

indican en orden decreciente en el ANEXO III 

 

CUARTO: Aprobar el gasto cor respondiente a cada una de las ayudas concedidas a los beneficiar ios que se indi-

can en orden decreciente en el ANEXO III. Que asciende a un total de 95.100,00 euros, quedando disponible 158.228,00 euros 

para el siguiente plazo de convocatoria previstos. 

 

QUINTO: Condicionar el abono de la ayuda a la cor recta justificación por  par te de  los beneficiar ios de la reali-

zación del proyecto, asi como cumplir con todas y cada una de las condiciones establecidas en sus memorias y en las Bases Re-

guladoras. 

 

SEXTO: Los beneficiar ios conocen las condiciones de las ayudas y estan obligados a realizar  los compromisos 

asumidos junto a la solicitud y aquellos que han sido valorados para resultar  beneficiar ios de la ayuda, en cumplimiento 

de lo establecido en el artículo 125.3.c del Reglamento 1303/2013, que se concretan en el ANEXO IV de esta Resolución 

 

SÉPTIMO: Comunicar  la presente Resolución a los solicitantes y beneficiar ios mediante su publicación en el 

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

OCTAVO: Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer  recurso de potestativo de 

reposición, en el plazo de un mes, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso 

contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley de 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la presente notificación, o cualquier otro 

recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

ANEXOS 

 

ANEXO I: SOLICITUDES DESISTIDAS 

 

ANEXO II: SOLICITUDES DENEGADAS 

Nº Exp. Fecha solicitud Solicitante DNI/CIF Motivo 

50 17-11-2015 Dolores Rodríguez Valero 45068419B 
Las solicitudes de ayudas no han sido completadas con la 
documentación requerida de conformidad con lo establecido 
en la base 14.B Fase de inicio, párrafo relativo a la subsana-
ción de errores “Si la solicitud de iniciación no reúne los re-
quisitos exigidos o no se acompañasen de los documentos 
preceptivos o necesarios para la debida evaluación del pro-
yecto, el órgano requerirá al interesado/a para que en el 
plazo máximo e improrrogables de diez días hábiles subsane 
la falta o acompañe dichos documentos, con indicación de 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su peti-
ción, archivándose sin más trámite, con los efectos previstos 
en el artículo 42.1 de la LRJA-PAC” 

58 09-12-2015 Yassin Mohamed Ahmed 45109325T 

61 14-12-2015 Sufian Mohamed Ali 45115245D 

66 12-01-2016 José Enrique Muñoz Benítez 45120027F 

70 14-01-2016 Fatima Abselam Ahmed Azcuat 45100766C 

72 15-01-2016 Nojaila Chaire Afia 45114459M 

Nº Exp. Fecha solicitud Solicitante DNI/CIF Causas de exclusión 

52 26-11-2015 Navila Mohamed Kassen 45111731Z 
No aceptan la ayuda 

67 13-01-2016 Jesús Navas Fuentes 45107391K 

49 16-11-2016 Sara Lirio Vega 75893235C 
Base 5 No puede ser beneficiaria de la ayuda si ha puesto fin a una 
actividad idéntica o similar en el espacio económico europeo duran-
te los dos años anteriores a la solicitud de ayuda. 

51 19-11-20158 Luciano Agustín Buscemi Ortiz 08923655T 
No reúnen ninguno de los requisitos contemplados en la base regu-
ladora 4.29 Definiciones (Bases Reguladoras Generales BOCCE 5.426 
de 16/12/2014) relativos a la consideración de trabajador desfavo-
recido o muy desfavorecido por parte del solicitante 53 27-11-2015 Yassin Ahmed Ayad 45107292Z 

57 04-12-2015 Anas Mohamed El Hichou 45107229C 

No reúnen los requisitos contemplados en la base 4 Condiciones de 
los proyectos, punto g) “La generación de el empleo autónomo no 
podrá realizarse antes de la solicitud de ayuda, de tal manera que 
solo será subvencionable si se acredita haberse iniciado después de 
presentar solicitud de participación en el proceso de selección” de 
las Bases Reguladoras Específicas relativas al autoempleo 

59 10-12-2015 Juan Carlos Adalid Aguilera 45068375j 
Incumple lo dispuesto en el punto 5.b dado que la actividad consis-
te en la presentación de un servicio público con carácter de exclusi-
vidad y por tanto no puede ser beneficiario de la ayuda 
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ANEXO III: SOLICITUDES CONCEDIDAS 

 

La fecha fin para la ejecución de los proyectos anteriores será de 6 meses a contar desde la publicación en el BOCCE de la Reso-

lución definitiva. 

 

El empleo creado en los proyectos deberá mantenerse durante 3 años desde la contratación del puesto de trabajo. 

 

ANEXO IV: OBLIGACIONES QUE ASUMEN LOS BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS: 

 

Se consideran obligaciones esenciales de los beneficiarios de las operaciones seleccionadas, las siguientes: 

 

-Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de 

las subvenciones, en los términos previstos en la Resolución de concesión.  

 

-Acreditar ante el órgano designado para el seguimiento y control para la verificación de la realización del proyecto, el cum-

plimiento de los requisitos y condiciones que determinaron la concesión de la subvención, aportando al efecto cuanta docu-

mentación le fuera requerida en su procedimiento de verificación, tanto administrativas como sobre el terreno que se lleven 

a cabo. 

 

-Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos exigidos 

para la concesión de la subvención. 

-El beneficiario  deberá mantener el objeto del proyecto subvencionado durante al menos tres años, en los términos que esta-

blezcan las bases reguladoras.  

 

-El beneficiario deberá presentar informe de vida laboral actualizado semestralmente, desde la contratación del puesto de 

trabajo subvencionado hasta la finalización de la obligación del plazo de mantenimiento del empleo. 

 

-Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el proyecto, efectúe el órgano designado para el segui-

miento y control  para verificar su realización, así como cualquier otra que le corresponda efectuar, debiendo permitir en 

todo momento el acceso a sus instalaciones, la obtención de datos y actividades y facilitar la información que le fuese reque-

rida. Asimismo, se someterá a la comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competente, 

tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones ante-

riores, de conformidad con el artículo 46 LGS. 

 

-Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, Unidad Administradora del Fondo Social, la Inter-

vención General de la Administración del Estado o Intervenciones Delegadas, Órganos de control de la Comisión Europea o 

el Tribunal de Cuentas Europeo. 

 

Nº. Exp. Beneficiario DNI/CIF Empleo Ptos. Subvención 

73 Miriam Becerra Blasco 45090419T 1 55 6.100,00 € 

62 Ángel Gabriel Serrano Martín 01648102Z 1 35 6.600,00 € 

64 Yolanda Ruiz Mulero 45095995X 1 35 6.100,00 € 

80 Carolina Sierra Díaz 45111779Q 1 32 6.100,00 € 

48 María del Carmen Rodas Torres 45105254T 1 20 6.100,00 € 

56 Dunia Abderrazak Ordóñez 45093383C 1 20 6.100,00 € 

63 Dina Ahmed Hach Ahmed 45108768H 1 20 6.100,00 € 

69 Ahmed Lahsen Ahmed 45119176F 1 20 6.100,00 € 

55 Javier Sacona González 14260123P 1 15 6.100,00 € 

65 Matías Moreno López 29153140L 1 15 5.600,00 € 

46 Mohamed Mohamed Hassan 45096885A 1 15 6.100,00 € 

47 Esperanza M. Silvano Muñoz 78083115R 1 10 5.600,00 € 

54 Mercedes Sánchez Vallejo 45078000R 1 10 5.600,00 € 

60 Dris Taieb Mohamed 45093628N 1 0 5.600,00 € 

68 Manuel Ros Asensio 45076409C 1 0 5.600,00 € 

71 Tarik Ahmed Mohamed 45081007H 1 0 5.600,00 € 

                                                      TOTALES                                                                                                     16                                                 95.100,00 € 
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-Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad 

subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justi-

ficación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

 

-Acreditar con anterioridad al pago de la subvención que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-

tarias y frente a la Seguridad Social. 

 

-Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigi-

dos en la legislación mercantil, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por el órgano con-

cedente con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

 

- Llevar una contabilidad separada o código contable separado para los gastos e ingresos vinculados a la subvención. 

 

- Presentar memoria de actuación y memoria económica justificativa de la correcta ejecución del proyecto. 

 

-Acreditar que los gastos e inversiones realizados y declarados son conformes con las normas aplicables sobre ayudas de 

Estado y que no existe doble financiación del gasto con otros regímenes comunitarios o nacionales, así como con otros pe-

riodos de programación de Fondos Estructurales. 

 

-Conservar los documentos originales o copias debidamente compulsadas o bien en soportes de datos comúnmente acepta-

dos, en especial versiones electrónicas de documentos originales o documentos existentes únicamente en versión electróni-

ca;  justificativos de la actuación realizada y de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las ac-

tuaciones de comprobación y control. La disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 140 del 

Reglamento 1303/2013. 

 

- Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de 

cualquier tipo que sean objeto de la subvención, incluyendo la inscripción en el registro público que corresponda de la reso-

lución de subvención relativa a los bienes subvencionados. Las condiciones de difusión y publicidad se ajustarán a lo esta-

blecido en la Estrategia de Comunicación aprobada para el Programa Operativo correspondiente. 

 

-Proceder al reintegro de los fondos percibidos así como al interés de demora correspondiente, cuando se den los supuestos 

previstos en el procedimiento de reintegro. 

 

-Los beneficiarios habrán de observar, en todo caso, las obligaciones relativas a las disposiciones  sobre protección y condi-

ciones de trabajo vigentes en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

- Cuando la subvención se solicite por una persona jurídica se requerirá que la realización de la actividad subvencionada 

tenga cabida dentro del objeto o fines sociales de la misma. 

 

-Cumplir con los requisitos que en materia de igualdad de oportunidades, medio ambiente e innovación social se establezcan 

en el Reglamento (UE) 1303/2013, el Reglamento (UE) 1304/2013 y cualesquiera otras normas comunitarias o nacionales. 

 

-Aceptar su inclusión en una lista pública de operaciones, que será objeto de publicación electrónica o por otros medios se-

gún lo previsto en el artículo 115.2 y el  Anexo XII 1 del Reglamento (UE) 1303/2013. 

 

-Observar las normas de subvencionabilidad nacionales y comunitarias que se establezcan. 

 

-Cualquier otra que se desprenda del contenido de las bases reguladoras y normativa aplicable. 

 

  Ceuta, a 

Doy fe:       

EL SECRETARIO ACCTAL,                            LA CONSEJERA 

 

Miguel Ángel Ragel Cabezuelo                        Susana Román Bernet. 

 

 

533.- La Excma. Sra. Consejera de Economía,  Hacienda y Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en vir-

tud de la delegación conferida  por el Presidente de la Ciudad, al amparo del artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía por Decre-

to de fecha 22 de junio de 2015 y conforme a lo dispuesto en los artículos 21 de la Ley 7/1985 y 24 del Real Decreto Legislativo 

781/1986, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

El Fondo Social Europeo es el principal instrumento con el que Europa apoya la creación de empleo, ayuda a las perso-

nas a conseguir mejores puestos de trabajo y garantiza oportunidades laborales más justas para todos los ciudadanos de la UE. 

Para ello, el FSE invierte en capital humano europeo: trabajadores, jóvenes y todas aquellas personas que buscan empleo. 
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El Programa Operativo del Fondo Social Europeo, FSE,  para Ceuta periodo 2014-2020 ha sido aprobado por la Comi-

sión Europea el pasado día 24 de agosto de 2015.  

 

Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se 

establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo 

de Cohesión, además de lo previsto en el Reglamento (CE) 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciem-

bre, relativo al Fondo Social Europeo, en el marco de su función, el FSE está destinado a contribuir a ejecutar las prioridades de 

la Comunidad en cuanto al refuerzo de la cohesión económica y social, mejorando el empleo y las oportunidades de trabajo, fa-

voreciendo las políticas de pleno empleo.  

 

 Mediante Resolución de 10 de septiembre de 2015 se estableció el marco regulador del concurso, en régimen de concu-

rrencia competitiva, para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas relativas a la “Contratación indefinida y transfor-

mación de contratos temporales en indefinidos” al objeto de fomentar la contratación de desempleados  y contribuir a la mejora 

del mercado de trabajo de los colectivos desfavorecidos, en el marco del Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, en su 

Objetivo Temático 8: “Promover la sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, Prioridad de inver-

sión 8.1 “ Acceso al empleo de personas demandantes de empleo y de las personas inactivas, incluidos los parados de larga dura-

ción” y Prioridad de inversión 8.5: “Adaptación al cambio de trabajadores, empresas y empresarios”, gestionadas  por la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, a través de su medio propio la Sociedad Pública de Desarrollo, PROCESA, mediante encomienda de ges-

tión realizada mediante Acuerdo Plenario de la Asamblea de 29 de diciembre de 2015. 

 

Atendiendo a los Criterios de Selección de Operaciones aprobados por el Comité de Seguimiento el 20 de enero de 

2016, se establecen para esta operación el siguiente criterio específico, aumentar la contratación de carácter estable de las perso-

nas desempleadas, incluyendo las de larga duración y aquellas de más edad. Para ello, se atenderá a los siguientes aspectos: sec-

tor de la actividad en el que se desarrolla la creación, tamaño de la empresa que contrata, número de contrataciones a realizar, 

inclusión de las personas desempleadas en grupo de colectivos promocionales, innovación en la empresa, incidencias sobre res-

peto al principio de igualdad de oportunidades y desarrollo sostenible o la participación previa de las personas desempleadas en 

procesos formativos cofinanciados. 

 

El objeto de las ayudas indicadas consiste en la transformación de contratos temporales en contratos indefinidos, a jor-

nada completa (40 horas/semanales) o media jornada reduciéndose por mitad la cuantía de la ayuda (20 horas/semanales) de per-

sonas que se encuentren trabajando con carácter temporal en la empresa empleadora, sin necesidad de que pertenezcan a colecti-

vos desfavorecidos o muy desfavorecidos o discapacitados. La contratación deberá mantenerse por un periodo mínimo de 3 años.  

 

Se consideran indicadores de comunes de resultados para esta operación, que los participante hayan obtenido un empleo 

en el plazo de 6 meses desde su participación, o hayan mejorado su situación en el mercado laboral en dicho plazo. 

 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 67.1.b, del RDC, el método de costes simplificado utilizado 

para calcular el importe de la subvención  revestirá la forma de baremos estándar de costes unitarios, estableciendo con carácter 

general, un cantidad única para cada operación, así consta en el informe técnico elaborado por la Intervención General de la Ciu-

dad para la convocatoria de ayudas, de 8 de septiembre de 2015.  

  

En cuanto al Plan de financiación, estas ayudas se encuentran cofinanciadas en un 80% con cargo al Programa Operati-

vo del Fondo Social Europeo para Ceuta durante el periodo 2014-2020, así como en un 20% con cargo a los presupuestos de la 

Ciudad Autónoma de Ceuta. La convocatoria tiene asignada un total NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEIN-

TINUEVE EUROS (94.429 Euros), para atender  las ayudas individuales que oscilarán entre 3.500 euros y 4.500 euros, 

atendiendo al colectivo al que pertenezca, estas cantidades han sido calculadas de forma que en ningún caso supongan la totali-

dad del coste salarial de la personas a contratar en un periodo dado, establecido en el informe de costes simplificados. En todo 

caso el beneficiario final ha de disponer del 25% de recursos propios para garantizar la ejecución del proyecto, que deberá apor-

tar a la justificación de la realización del proyecto.  

 

En relación con el calendario de ejecución, estas ayudas deberán estar completamente justificadas antes de proceder a su 

pago en un plazo máximo de 6 meses a contar desde la publicación de la presente resolución. Estas ayudas no permiten modifi-

caciones sobre el proyecto subvencionado, quedando sujetas al reintegro total de la subvención en caso de incumplimiento de la 

ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en las bases reguladoras. 

 

Con fecha 28 de marzo de 2016 se reúne la Comisión Técnica designa, el cual, a la vista del informe realizado por el 

Técnico Auxiliar de Programas e Iniciativas de esta Sociedad, examina  los requisitos exigidos y , comprobada la coincidencia 

de la solicitud con la convocatoria establecida desde el día siguiente a la publicaron de la convocatoria en el BOCCE  número 

5.504 de fecha 16 de septiembre  al 15 de noviembre de 2015(1º período), evalúa el proyecto y cuantifica la ayuda según los 

criterios establecidos en las bases reguladoras. En este acto, se realizó una función de clarificación de algunos contenidos de las 

bases reguladoras de aplicación, por lo que se procedió a su publicación en el BOCCE número 5.558 de fecha 22 de marzo de 

2016, al objeto de dar publicidad a su contenido que podría afectar a los intereses de los destinatarios finales. 

 

Con fecha 13 de abril de 2016, se celebró Comité Técnico de Evaluación, cuyo informe consta hábil en el expediente, 

donde se procedió a evaluar las solicitudes por orden decreciente de puntuación en base a los criterios de selección establecidos, 

asignando la prelación de concurrencia de las mismas. 
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A la vista del informe del Técnico instructor y del citado Comité,  el órgano instructor procedió a dictar Propuesta de 

Resolución Provisional, con fecha 15 de abril de 2016 publicada en el BOCCE número 5.568 de fecha 26 de abril de 2016, con-

cediéndose a los interesados un plazo de  10 Días de alegaciones. Evacuado el trámite de audiencia, cuyo plazo finalizó el pasa-

do día 11 de mayo de 2016, no se presentan alegaciones a la Propuesta de Resolución Provisional. 

 

Con fecha 17 de mayo de 2016, se emite Propuesta de Resolución Definitiva, publicada en el BOCCE número 5.576 de 

fecha 24 de mayo de 2016 concediéndose un plazo de 10 días hábiles para prestar conformidad o aceptación de la propuesta de 

resolución definitiva para la concesión de la ayuda. 

 

Una vez terminado el plazo, 7 de junio de 2016, para presentar las aceptaciones de las subvenciones concedidas provi-

sionalmente en la Propuesta de Resolución Definitiva, todos los solicitantes propuestos aceptan en plazo menos la entidad Obrin-

te Ceuta, SLU, con número de expediente 26. 

 

Con fecha 30 de mayo de 2016, se ha procedido a realizar el control administrativo previo a los expedientes objeto de 

concesión. Dicho informe se ha realizado sobre la totalidad de los expedientes propuestos para su concesión,  no habiendo resul-

tado improcedente ningún expediente. 

 

Atendiendo al procedimiento administrativo establecido en las bases reguladoras, se ha procedido a tener por desistidas 

aquellas solicitudes de participación en el proceso que no han completado correctamente la solicitud y que se indican en el Doc. 

Anexo I. 

Así mismo, se ha procedido a denegar las solicitudes que se indican en el Doc. Anexo II, atendiendo a los motivos espe-

cíficos que se especifican de forma individualizada en dicho documento anexo (II). 

Todas aquellas solicitudes correctamente presentadas han sido propuestas para su concesión y para ser beneficiario final 

de la ayuda, se encuentran indicadas Doc. Anexo III, previa comprobación de que reúnen las condiciones necesarias para su con-

cesión. 

Estas ayudas están condicionadas a la correcta justificación económica y técnica de las mismas, perdiendo el derecho al 

cobro de la subvención por falta de justificación correcta, conforme al procedimiento previsto en las bases reguladoras en un 

plazo máximo de 6 meses a contar desde la publicación de la presente resolución.  El beneficiario está obligado a la realización 

de los comportamientos que se expresan en el Doc. Anexo IV de esta Resolución.  

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

Considerando lo dispuesto en el  Reglamento (CE) 1304/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciem-

bre 2013, relativo al Fondo Social Europeo, en el marco de su función, el FSE refuerza la cohesión económica y social mejoran-

do el empleo y las oportunidades de trabajo favoreciendo el acceso al empleo y la inserción en el mercado de trabajo de las per-

sonas inactivas y de las que buscan trabajo, al objeto de evitar el desempleo. 

 

Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se 

establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo 

de Cohesión. Igualmente se ha atendido al Reglamento CE 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciem-

bre, relativo al Fondo Social Europeo, destinado a contribuir a ejecutar las prioridades de la Comunidad en cuanto al refuerzo de 

la cohesión económica y social, mejorando el empleo y las oportunidades de trabajo, favoreciendo las políticas de pleno empleo 

 

A los efectos previstos en el artículo 6 de la Ley General de Subvenciones, las subvenciones concedidas por cualquiera 

de las Administraciones Públicas definidas en el artículo 3 de la Ley que hayan sido financiadas total o parcialmente con cargo a 

fondos de la Unión Europea se regularán por la normativa comunitaria y por las normas nacionales de desarrollo o transposición 

de aquéllas. Además, resultarán de aplicación supletoria los procedimientos de concesión y de control previstos en la citada Ley. 

 

 El artículo 125 del Reglamento 1303/2013, de 18 de diciembre, del Parlamento Europeo y el Consejo, por el 

que se establecen disposiciones comunes relativas al FSE, FEDER, FC, FEARD y FEMP, en adelante RDC, dispone, entre otras 

obligaciones, la de establecer un documento de información al beneficiario sobre las condiciones de la ayuda para cada opera-

ción, en especial los requisitos específicos relativos a los productos o servicios que deban obtenerse con ella, el plan financiero y 

el calendario de ejecución, así como los derechos y obligaciones que contrae el mismo con la concesión de la ayuda. Mediante la 

Guía del DECA, emitida por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de 11 de enero de 2016, establece que el 

documento DECA será la Resolución de concesión o adjudicación de la ayuda. 

 

Estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis, establecido en el Reglamento (EU) nº 1407/2013, de la Comisión 

de 18 de diciembre de 2013 (DO L352 de 24-12-2013); en virtud del cual la ayuda total de mínimis, concedida a una única em-

presa determinada no podrá ser superior a 200.000 euros, durante cualquier período de tres ejercicio fiscales. Este límite se apli-

cará independientemente de la forma de la ayuda de mínimis o del objetivo perseguido e indistintamente de si la ayuda concedi-

da por el Estado miembro está financiada total o parcialmente mediante recursos de origen comunitario. Antes de la concesión 

de la ayuda la empresa deberá aportar una declaración escrita, (Anexo II) sobre cualquier ayuda recibida durante los dos ejerci-

cios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso. 

 

El citado Reglamento se aplicará a las ayudas concedidas mediante estas bases reguladoras, y no serán acumulables con 

ninguna otra ayuda correspondiente a los mismos gastos subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de la 
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ayuda superior a la establecida para cada caso en el Reglamento 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se 

declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 

Tratado. 

 

Siendo de aplicación la normativa comunitaria y nacional en materia de subvenciones. 

 

Así mismo, es de aplicación subsidiaría todo lo previsto en las Bases Reguladoras Generales de la Ciudad Autónoma de 

Ceuta, aprobadas mediante Resolución de la Consejería de Hacienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de 

Ceuta de 12 de diciembre de 2014, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de 16 de diciembre de 2014, para las ayudas 

cofinanciadas con Fondos EIE. 

 

PARTE DISPOSITIVA: 

 

 Por todo lo cual, basándome en el ejercicio de las facultades que me han sido conferidas y bajo los principios de publi-

cidad, concurrencia y objetividad, HE RESUELTO: 

 

PRIMERO: Tener  por  desistidas las solicitudes incompletas presentadas, que integran la relación del  ANEXO I.  

 

SEGUNDO: Denegar  las ayudas solicitadas a la relación de solicitudes que integran el ANEXO II, en base a los 

motivos de exclusión indicados en la misma. 

 

TERCERO: Conceder las ayudas públicas con cargo al Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Objeti-

vo Temático 8: “Promover la sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, Prioridad de inversión 8.5: 

“Adaptación al cambio de trabajadores, empresas y empresarios” a las ayudas que se indican en orden decreciente en el ANEXO 

III 
CUARTO: Aprobar el gasto cor respondiente a cada una de las ayudas concedidas a los beneficiar ios que se indi-

can en orden decreciente en el ANEXO III. Que asciende a un total de 28.750,00 euros, quedando disponible 65.679,00 euros 

para el siguiente plazo de convocatoria previstos. 

 

QUINTO: Condicionar el abono de la ayuda a la cor recta justificación por  par te de  los beneficiar ios de la reali-

zación del proyecto, así como cumplir con todas y cada una de las condiciones establecidas en sus memorias y en las Bases Re-

guladoras. 

 

SEXTO: Los beneficiar ios conocen las condiciones de las ayudas y estan obligados a realizar  los compromisos 

asumidos junto a la solicitud y aquellos que han sido valorados para resultar  beneficiar ios de la ayuda, en cumplimiento 

de lo establecido en el artículo 125.3.c del Reglamento 1303/2013, que se concretan en el ANEXO IV de esta Resolución 

 

SÉPTIMO: Comunicar  la presente Resolución a los solicitantes y beneficiar ios mediante su publicación en el 

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

OCTAVO: Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer  recurso de potestativo de 

reposición, en el plazo de un mes, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso 

contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley de 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la presente notificación, o cualquier otro 

recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

 

ANEXOS 

 

ANEXO I: SOLICITUDES DESISTIDAS 

 

 
 

 

ANEXO II: SOLICITUDES DENEGADAS 
 

 
 

Nº Exp. Fecha solicitud Solicitante DNI/CIF Motivo 

31 15-01-2016 Marina Meridional de Ceuta, SL A51011674 CERRADO POR FALTA DE DOCUMENTACIÓN 

Nº Exp. Fecha solicitud Solicitante DNI/CIF Causas de exclusión 

26 11-12-2015 Obrinte Ceuta, SLU B51029684 NO ACEPTA LA AYUDA 

28 12-01-2016 Herederos de Miguel Jimena, SL B51003192 DESTRUCCIÓN DE EMPLEO 

29 13-01-2016 Ecoceuta, SL B51006971 DESTRUCCIÓN DE EMPLEO 
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 ANEXO III: SOLICITUDES CONCEDIDAS 
 

 
La fecha fin para la ejecución de los proyectos anteriores será de 6 meses a contar desde la publicación en el BOCCE de 

la Resolución definitiva. 

 
El empleo creado en los proyectos deberá mantenerse durante 3 años desde la contratación del puesto de trabajo. 
 

ANEXO IV: OBLIGACIONES QUE ASUMEN LOS BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS: 

 

Se consideran obligaciones esenciales de los beneficiarios de las operaciones seleccionadas, las siguientes: 

 

-Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de 

las subvenciones, en los términos previstos en la Resolución de concesión.  

 

-Acreditar ante el órgano designado para el seguimiento y control para la verificación de la realización del proyecto, el cum-

plimiento de los requisitos y condiciones que determinaron la concesión de la subvención, aportando al efecto cuanta docu-

mentación le fuera requerida en su procedimiento de verificación, tanto administrativas como sobre el terreno que se lleven 

a cabo. 

 

-Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos exigidos 

para la concesión de la subvención. 

 

-El beneficiario  deberá mantener el objeto del proyecto subvencionado durante al menos tres años, en los términos que esta-

blezcan las bases reguladoras.  

 

-El beneficiario deberá presentar informe de vida laboral actualizado semestralmente, desde la contratación del puesto de 

trabajo subvencionado hasta la finalización de la obligación del plazo de mantenimiento del empleo. 

 

-Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el proyecto, efectúe el órgano designado para el segui-

miento y control  para verificar su realización, así como cualquier otra que le corresponda efectuar, debiendo permitir en 

todo momento el acceso a sus instalaciones, la obtención de datos y actividades y facilitar la información que le fuese reque-

rida. Asimismo, se someterá a la comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competente, 

tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones ante-

riores, de conformidad con el artículo 46 LGS. 

 

-Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, Unidad Administradora del Fondo Social, la Inter-

vención General de la Administración del Estado o Intervenciones Delegadas, Órganos de control de la Comisión Europea o 

el Tribunal de Cuentas Europeo. 

 

-Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad 

subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justi-

ficación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

 

-Acreditar con anterioridad al pago de la subvención que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-

tarias y frente a la Seguridad Social. 

 

-Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigi-

dos en la legislación mercantil, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por el órgano con-

cedente con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

 

 Nº. Exp.  Beneficiario  DNI/CIF Contratación Jornada Completa (JC)                  
Jornada parcial (JP) 

 Ptos.  Subvención 

25 Alicia Gómez Aguilar 53372049C 1(JC) 60 4.000,00 € 

23 
Hamburguesería la vaca 
paca, sl 

B51032829 1(JC) 55 4.000,00 € 

40 Cofemce Ceuta G11967585 2(JC) 50 7.500,00 € 

24 Carlos Alonso López 45091276Y 1(JC) 50 4.000,00 € 

27 Laser Visión Ceuta, SL B51006534 1(JC) 40 4.000,00 € 

30 Emilio Díaz Moreno 45088077G 1(JP) 40 1.750,00 € 

32 Ceuta Center, SL B51029205 1(JC) 35 3.500,00 € 

  TOTAL       28.750,00 € 
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- Llevar una contabilidad separada o código contable separado para los gastos e ingresos vinculados a la subvención. 

 

- Presentar memoria de actuación y memoria económica justificativa de la correcta ejecución del proyecto. 

 

-Acreditar que los gastos e inversiones realizados y declarados son conformes con las normas aplicables sobre ayudas de 

Estado y que no existe doble financiación del gasto con otros regímenes comunitarios o nacionales, así como con otros pe-

riodos de programación de Fondos Estructurales. 

 

-Conservar los documentos originales o copias debidamente compulsadas o bien en soportes de datos comúnmente acepta 

dos, en especial versiones electrónicas de documentos originales o documentos existentes únicamente en versión electróni-

ca; justificativos de la actuación realizada y de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actua-

ciones de comprobación y control. La disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 140 del Re-

glamento 1303/2013. 

 

- Justificar las circunstancias que han motivado la modificación de la alteración de las condiciones presentadas para la con-

cesión de la subvención. 

 

-Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de 

cualquier tipo que sean objeto de la subvención, incluyendo la inscripción en el registro público que corresponda de la reso-

lución de subvención relativa a los bienes subvencionados. Las condiciones de difusión y publicidad se ajustarán a lo esta-

blecido en la Estrategia de Comunicación aprobada para el Programa Operativo correspondiente. 

 

-Proceder al reintegro de los fondos percibidos así como al interés de demora correspondiente, cuando se den los supuestos 

previstos en el procedimiento de reintegro. 

 

-Los beneficiarios habrán de observar, en todo caso, las obligaciones relativas a las disposiciones  sobre protección y condi 

ciones de trabajo vigentes en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

- Cuando la subvención se solicite por una persona jurídica se requerirá que la realización de la actividad subvencionada 

tenga cabida dentro del objeto o fines sociales de la misma. 

 

-Cumplir con los requisitos que en materia de igualdad de oportunidades, medio ambiente e innovación social se establezcan 

en el Reglamento (UE) 1303/2013, el Reglamento (UE) 1304/2013 y cualesquiera otras normas comunitarias o nacionales. 

 

-Aceptar su inclusión en una lista pública de operaciones, que será objeto de publicación electrónica o por otros medios se-

gún lo previsto en el artículo 115.2 y el  Anexo XII 1 del Reglamento (UE) 1303/2013. 

 

-Observar las normas de subvencionabilidad nacionales y comunitarias que se establezcan. 

 

-Cualquier otra que se desprenda del contenido de las bases reguladoras y normativa aplicable. 

  

  Ceuta, a 

Doy fe:       

EL SECRETARIO ACCTAL,                            LA CONSEJERA 

 

Miguel Ángel Ragel Cabezuelo                 Susana Román Bernet. 

 

 

 

534.-          La Excma. Sra. Consejera de Economía,  Hacienda y Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 

en virtud de la delegación conferida  por el Presidente de la Ciudad, al amparo del artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía por 

Decreto de fecha 22 de junio de 2015 y conforme a lo dispuesto en los artículos 21 de la Ley 7/1985 y 24 del Real Decreto Le-

gislativo 781/1986, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

El Fondo Social Europeo es el principal instrumento con el que Europa apoya la creación de empleo, ayuda a las perso-

nas a conseguir mejores puestos de trabajo y garantiza oportunidades laborales más justas para todos los ciudadanos de la UE. 

Para ello, el FSE invierte en capital humano europeo: trabajadores, jóvenes y todas aquellas personas que buscan empleo. 

 

El Programa Operativo del Fondo Social Europeo, FSE,  para Ceuta periodo 2014-2020 ha sido aprobado por la Comi-

sión Europea el pasado día 24 de agosto de 2015.  

 

Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se 

establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo 

de Cohesión, además de lo previsto en el Reglamento (CE) 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciem-



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            4.731 

bre, relativo al Fondo Social Europeo, en el marco de su función, el FSE está destinado a contribuir a ejecutar las prioridades de 

la Comunidad en cuanto al refuerzo de la cohesión económica y social, mejorando el empleo y las oportunidades de trabajo, fa-

voreciendo las políticas de pleno empleo.  

 

 Mediante Resolución de 10 de septiembre de 2015 se estableció el marco regulador del concurso, en régimen de concu-

rrencia competitiva, para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas relativas a la “Contratación indefinida y transfor-

mación de contratos temporales en indefinidos” al objeto de fomentar la contratación de desempleados  y contribuir a la mejora 

del mercado de trabajo de los colectivos desfavorecidos, en el marco del Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, en su 

Objetivo Temático 8: “Promover la sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, Prioridad de inver-

sión 8.1 “ Acceso al empleo de personas demandantes de empleo y de las personas inactivas, incluidos los parados de larga dura-

ción” y Prioridad de inversión 8.5: “Adaptación al cambio de trabajadores, empresas y empresarios”, gestionadas  por la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, a través de su medio propio la Sociedad Pública de Desarrollo, PROCESA, mediante encomienda de ges-

tión realizada mediante Acuerdo Plenario de la Asamblea de 29 de diciembre de 2015. 

 

Atendiendo a los Criterios de Selección de Operaciones aprobados por el Comité de Seguimiento el 20 de enero de 

2016, se establecen para esta operación el siguiente criterio específico, aumentar la contratación de carácter estable de las perso-

nas desempleadas, incluyendo las de larga duración y aquellas de más edad. Para ello, se atenderá a los siguientes aspectos: sec-

tor de la actividad en el que se desarrolla la creación, tamaño de la empresa que contrata, número de contrataciones a realizar, 

inclusión de las personas desempleadas en grupo de colectivos promocionales, innovación en la empresa, incidencias sobre res-

peto al principio de igualdad de oportunidades y desarrollo sostenible o la participación previa de las personas desempleadas en 

procesos formativos cofinanciados. 

 

El objeto de las ayudas indicadas consiste en la creación de empleo indefinido a jornada completa (40 horas/semanales) 

o media jornada reduciéndose por mitad la cuantía de la ayuda (20 horas/semanales) de personas desempleadas que pertenezcan 

a colectivos desfavorecidos o muy desfavorecidos o discapacitados. La contratación deberá mantenerse por un periodo mínimo 

de 3 años.  

 

Se consideran indicadores de comunes de resultados para esta operación, que los participante hayan obtenido un empleo 

en el plazo de 6 meses desde su participación, o hayan mejorado su situación en el mercado laboral en dicho plazo. 

 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 67.1.b, del RDC, el método de costes simplificado utilizado 

para calcular el importe de la subvención  revestirá la forma de baremos estándar de costes unitarios, estableciendo con carácter 

general, un cantidad única para cada operación, así consta en el informe técnico elaborado por la Intervención General de la Ciu-

dad para la convocatoria de ayudas, de 8 de septiembre de 2015.  

 

En cuanto al Plan de financiación, estas ayudas se encuentran cofinanciadas en un 80% con cargo al Programa Operati-

vo del Fondo Social Europeo para Ceuta durante el periodo 2014-2020, así como en un 20% con cargo a los presupuestos de la 

Ciudad Autónoma de Ceuta. La convocatoria tiene asignada un total de DOSCIENTOS TREINTA Y UNA MIL CUATRO-

CIENTOS EUROS (231.400 euros), para atender  las ayudas individuales que oscilarán entre 4.500 euros y 12.000 euros, 

atendiendo al colectivo al que pertenezca y categoría profesional contratado, estas cantidades han sido calculadas de forma que 

en ningún caso supongan la totalidad del coste salarial de la personas a contratar en un periodo dado, establecido en el informe 

de costes simplificados. En todo caso el beneficiario final ha de disponer del 25% de recursos propios para garantizar la ejecu-

ción del proyecto, que deberá aportar a la justificación de la realización del proyecto.  

 

En relación con el calendario de ejecución, estas ayudas deberán estar completamente justificadas antes de proceder a su 

pago en un plazo máximo de 6 meses a contar desde la publicación de la presente resolución. Estas ayudas no permiten modifi-

caciones sobre el proyecto subvencionado, quedando sujetas al reintegro total de la subvención en caso de incumplimiento de la 

ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en las bases reguladoras. 

 

Con fecha 28 de marzo de 2016 se reúne el Comité Técnico de evaluación designa, el cual, a la vista del informe reali-

zado por el Técnico Auxiliar de Programas e Iniciativas de esta Sociedad, examina los requisitos exigidos y, comprobada la 

coincidencia de la solicitud con la convocatoria establecida desde el día siguiente a la publicaron de la convocatoria en el BOC-

CE número 5.504 de fecha 16 de noviembre  de 2015 al 15 de enero de 2016( 2º período), evalúa el proyecto y cuantifica la ayu-

da según los criterios establecidos en las bases reguladoras. En este acto, se realizó una función de clarificación de algunos con-

tenidos de las bases reguladoras de aplicación, por lo que se procedió a su publicación en el BOCCE número 5.558 de fecha 22 

de marzo de 2016, al objeto de dar publicidad a su contenido que podría afectar a los intereses de los destinatarios finales. 

 

Con fecha 13 de abril de 2016, se celebró Comité Técnico de Seguimiento Local, cuyo informe consta hábil en el expe-

diente, donde se procedió a evaluar las solicitudes por orden decreciente de puntuación en base a los criterios de selección esta-

blecidos, asignando la prelación de concurrencia de las mismas. 

 

A la vista del informe del Técnico instructor y del citado Comité,  el órgano instructor procedió a dictar propuesta de 

resolución provisional, con fecha 15 de abril de 2016 publicada en el BOCCE número 5.568 de fecha 26 de abril de 2016, conce-

diéndose a los interesados un plazo de  10 Días de alegaciones. Evacuado el trámite de audiencia, cuyo plazo finalizó el pasado 

día 11 de mayo de 2016, no se presentan alegaciones a la Propuesta de Resolución Provisional. 
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Con fecha 17 de mayo de 2016, se emite Propuesta de Resolución Definitiva, publicada en el BOCCE número 5.576 de 

fecha 24 de mayo de 2016 concediéndose un plazo de 10 días hábiles para prestar conformidad o aceptación de la Propuesta de 

Resolución Definitiva para la concesión de la ayuda. 

 

 Una vez finalizado el plazo, 7 de junio de 2016, para presentar las aceptaciones de las subvenciones concedidas provi-

sionalmente en la Propuesta de Resolución Definitiva, todos los solicitantes propuestos aceptan en plazo. 

 

Atendiendo al procedimiento administrativo establecido en las bases reguladoras, se ha procedido a tener por desistidas 

aquellas solicitudes de participación en el proceso que no han completado correctamente la solicitud y que se indican en el Doc. 

Anexo I. 

 

Así mismo, se ha procedido a denegar las solicitudes que se indican en el Doc. Anexo II, atendiendo a los motivos espe-

cíficos que se especifican de forma individualizada en dicho documento anexo (II). 

 

Todas aquellas solicitudes correctamente presentadas han sido propuestas para su concesión y para ser beneficiario final 

de la ayuda, se encuentran indicadas Doc. Anexo III, previa comprobación de que reúnen las condiciones necesarias para su con-

cesión. 

 

Estas ayudas están condicionadas a la correcta justificación económica y técnica de las mismas, perdiendo el derecho al 

cobro de la subvención por falta de justificación correcta, conforme al procedimiento previsto en las bases reguladoras en un 

plazo máximo de 6 meses a contar desde la publicación de la presente resolución.  El beneficiario está obligado a la realización 

de los comportamientos que se expresan en el Doc. Anexo IV de esta Resolución.  

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

Considerando lo dispuesto en el  Reglamento (CE) 1304/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciem-

bre 2013, relativo al Fondo Social Europeo, en el marco de su función, el FSE refuerza la cohesión económica y social mejoran-

do el empleo y las oportunidades de trabajo favoreciendo el acceso al empleo y la inserción en el mercado de trabajo de las per-

sonas inactivas y de las que buscan trabajo, al objeto de evitar el desempleo. 

 

Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se 

establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo 

de Cohesión. Igualmente se ha atendido al Reglamento CE 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciem-

bre, relativo al Fondo Social Europeo, destinado a contribuir a ejecutar las prioridades de la Comunidad en cuanto al refuerzo de 

la cohesión económica y social, mejorando el empleo y las oportunidades de trabajo, favoreciendo las políticas de pleno empleo 

 

A los efectos previstos en el artículo 6 de la Ley General de Subvenciones, las subvenciones concedidas por cualquiera 

de las Administraciones Públicas definidas en el artículo 3 de la Ley que hayan sido financiadas total o parcialmente con cargo a 

fondos de la Unión Europea se regularán por la normativa comunitaria y por las normas nacionales de desarrollo o transposición 

de aquéllas. Además, resultarán de aplicación supletoria los procedimientos de concesión y de control previstos en la citada Ley. 

 

 El artículo 125 del Reglamento 1303/2013, de 18 de diciembre, del Parlamento Europeo y el Consejo, por el 

que se establecen disposiciones comunes relativas al FSE, FEDER, FC, FEARD y FEMP, en adelante RDC, dispone, entre otras 

obligaciones, la de establecer un documento de información al beneficiario sobre las condiciones de la ayuda para cada opera-

ción, en especial los requisitos específicos relativos a los productos o servicios que deban obtenerse con ella, el plan financiero y 

el calendario de ejecución, así como los derechos y obligaciones que contrae el mismo con la concesión de la ayuda. Mediante la 

Guía del DECA, emitida por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de 11 de enero de 2016, establece que el 

documento DECA será la Resolución de concesión o adjudicación de la ayuda. 

 

Estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis, establecido en el Reglamento (EU) nº 1407/2013, de la Comisión 

de 18 de diciembre de 2013 (DO L352 de 24-12-2013); en virtud del cual la ayuda total de mínimis, concedida a una única em-

presa determinada no podrá ser superior a 200.000 euros, durante cualquier período de tres ejercicio fiscales. Este límite se apli-

cará independientemente de la forma de la ayuda de mínimis o del objetivo perseguido e indistintamente de si la ayuda concedi-

da por el Estado miembro está financiada total o parcialmente mediante recursos de origen comunitario. Antes de la concesión 

de la ayuda la empresa deberá aportar una declaración escrita, (Anexo II) sobre cualquier ayuda recibida durante los dos ejerci-

cios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso. 

 

El citado Reglamento se aplicará a las ayudas concedidas mediante estas bases reguladoras, y no serán acumulables con 

ninguna otra ayuda correspondiente a los mismos gastos subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de la 

ayuda superior a la establecida para cada caso en el Reglamento 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se 

declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 

Tratado. 

 

Siendo de aplicación la normativa comunitaria y nacional en materia de subvenciones. 
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Así mismo, es de aplicación subsidiaría todo lo previsto en las Bases Reguladoras Generales de la Ciudad Autónoma de 

Ceuta, aprobadas mediante Resolución de la Consejería de Hacienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de 

Ceuta de 12 de diciembre de 2014, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de 16 de diciembre de 2014, para las ayudas 

cofinanciadas con Fondos EIE. 

 

PARTE DISPOSITIVA: 

 

 Por todo lo cual, basándome en el ejercicio de las facultades que me han sido conferidas y bajo los principios de publi-

cidad, concurrencia y objetividad, HE RESUELTO: 

 

PRIMERO: Tener  por  desistidas las solicitudes incompletas presentadas, que integran la relación del  ANEXO I.  

 

SEGUNDO: Denegar  las ayudas solicitadas a la relación de solicitudes que integran el ANEXO II, en base a los 

motivos de exclusión indicados en la misma. 

 

TERCERO: Conceder las ayudas públicas con cargo al Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Objeti-

vo Temático 8: “Promover la sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, Prioridad de inversión 

8.1“Acceso al empleo de personas demandantes de empleo y de las personas inactivas, incluidos los parados de larga duración” a 

las ayudas que se indican en orden decreciente en el ANEXO III 

 

CUARTO: Aprobar el gasto cor respondiente a cada una de las ayudas concedidas a los beneficiar ios que se indi-

can en orden decreciente en el ANEXO III. Que asciende a un total de 31.800,00 euros, quedando disponible 199.600,00 euros 

para el siguiente plazo de convocatoria previstos. 

 

QUINTO: Condicionar el abono de la ayuda a la cor recta justificación por  par te de  los beneficiar ios de la reali-

zación del proyecto, asi como cumplir con todas y cada una de las condiciones establecidas en sus memorias y en las Bases Re-

guladoras. 

 

SEXTO: Los beneficiar ios conocen las condiciones de las ayudas y estan obligados a realizar  los compromisos 

asumidos junto a la solicitud y aquellos que han sido valorados para resultar  beneficiar ios de la ayuda, en cumplimiento 

de lo establecido en el artículo 125.3.c del Reglamento 1303/2013, que se concretan en el ANEXO IV de esta Resolución 

 

SÉPTIMO: Comunicar  la presente Resolución a los solicitantes y beneficiar ios mediante su publicación en el 

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

OCTAVO: Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposi-

ción, en el plazo de un mes, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso 

contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley de 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la presente notificación, o cualquier otro 

recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

ANEXOS 

 

ANEXO I: SOLICITUDES DESISTIDAS 

 
 

ANEXO II: SOLICITUDES DENEGADAS 

 

Nº Exp. Solicitante DNI/CIF Fecha solicitud Motivo 

31 Carolina Sierra Díaz 45111779-Q 07-01-2016 CERRADO POR FALTA DE DOCUMENTACIÓN 

33 Fatima Abselam Ahmed Azcuat 45100766-C 14-01-2016 CERRADO POR FALTA DE DOCUMENTACIÓN 

Nº Exp. Solicitante DNI/CIF Fecha de 
solicitud 

Causas de exclusión 

 27 Antonio Javier Anaya Avilés 45076433-K 15-12-2015   TRABAJADOR NO DESFAVORECIDO 

28 Import Good Taste SL B51020345 29-12-2015 

Incumplimiento base 6 del Anexo de la Recomendación 
2003/361/CE de la Comisión sobre de la definición de 
pequeña y mediana empresa, no es un proyecto sub-
vencionable por provenir el trabajador que quiere con-
tratar de una empresa vinculada al solicitante. 

32 Marin-E Shipping Agency, SL B51025666 07-01-2016 TRABAJADOR NO DESFAVORECIDO 

35 Santo Marinegroup, SL B51031060 14-01-2016 DESTRUCCIÓN DE EMPLEO INDEFINIDO 
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ANEXO III: SOLICITUDES CONCEDIDAS  

 
La fecha fin para la ejecución de los proyectos anteriores será de 6 meses a contar desde la publicación en el BOCCE de la Reso-

lución definitiva. 

 

El empleo creado en los proyectos deberá mantenerse durante 3 años desde la contratación del puesto de trabajo. 

 

ANEXO IV: OBLIGACIONES QUE ASUMEN LOS BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS: 

 

Se consideran obligaciones esenciales de los beneficiarios de las operaciones seleccionadas, las siguientes: 

 

-Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de 

las subvenciones, en los términos previstos en la Resolución de concesión.  

 

-Acreditar ante el órgano designado para el seguimiento y control para la verificación de la realización del proyecto, el cum-

plimiento de los requisitos y condiciones que determinaron la concesión de la subvención, aportando al efecto cuanta docu-

mentación le fuera requerida en su procedimiento de verificación, tanto administrativas como sobre el terreno que se lleven 

a cabo. 

 

-Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos exigidos 

para la concesión de la subvención. 

 

-El beneficiario  deberá mantener el objeto del proyecto subvencionado durante al menos tres años, en los términos que esta-

blezcan las bases reguladoras.  

 

-El beneficiario deberá presentar informe de vida laboral actualizado semestralmente, desde la contratación del puesto de 

trabajo subvencionado hasta la finalización de la obligación del plazo de mantenimiento del empleo. 

 

-Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el proyecto, efectúe el órgano designado para el segui-

miento y control  para verificar su realización, así como cualquier otra que le corresponda efectuar, debiendo permitir en 

todo momento el acceso a sus instalaciones, la obtención de datos y actividades y facilitar la información que le fuese reque-

rida. Asimismo, se someterá a la comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competente, 

tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones ante-

riores, de conformidad con el artículo 46 LGS. 

 

-Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, Unidad Administradora del Fondo Social, la Inter-

vención General de la Administración del Estado o Intervenciones Delegadas, Órganos de control de la Comisión Europea o 

el Tribunal de Cuentas Europeo. 

 

-Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad 

subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justi-

ficación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

 

-Acreditar con anterioridad al pago de la subvención que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-

tarias y frente a la Seguridad Social. 

 

-Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigi-

dos en la legislación mercantil, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por el órgano con-

cedente con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

 

- Llevar una contabilidad separada o código contable separado para los gastos e ingresos vinculados a la subvención. 

 

- Presentar memoria de actuación y memoria económica justificativa de la correcta ejecución del proyecto. 

 

-Acreditar que los gastos e inversiones realizados y declarados son conformes con las normas aplicables sobre ayudas de 

Estado y que no existe doble financiación del gasto con otros regímenes comunitarios o nacionales, así como con otros pe-

riodos de programación de Fondos Estructurales. 

Nº. Exp. Beneficiario DNI/CIF Contratación 
    Jornada Completa (JC)                 

Jornada parcial (JP) 

Ptos. Subvención 

25 Ismain Shop, SLU B51002327 1(JC) 60 9.100,00€ 

34 Abdeljalak Abdel Lah Amar 45057941K 1(JC) 45 9.100,00€ 

26 Auto Ok one, SL B51034411 1(JC) 40 9.100,00€ 

30 Yolanda Ruiz Mulero 45095995X 1(JC) 30 4.500,OO€ 
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-Conservar los documentos originales o copias debidamente compulsadas o bien en soportes de datos comúnmente acepta-

dos, en especial versiones electrónicas de documentos originales o documentos existentes únicamente en versión electróni-

ca;  justificativos de la actuación realizada y de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las ac-

tuaciones de comprobación y control. La disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 140 del 

Reglamento 1303/2013. 

 

- Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de 

cualquier tipo que sean objeto de la subvención, incluyendo la inscripción en el registro público que corresponda de la reso-

lución de subvención relativa a los bienes subvencionados. Las condiciones de difusión y publicidad se ajustarán a lo esta-

blecido en la Estrategia de Comunicación aprobada para el Programa Operativo correspondiente. 

 

-Proceder al reintegro de los fondos percibidos así como al interés de demora correspondiente, cuando se den los supuestos 

previstos en el procedimiento de reintegro. 

 

-Los beneficiarios habrán de observar, en todo caso, las obligaciones relativas a las disposiciones  sobre protección y condi-

ciones de trabajo vigentes en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

- Cuando la subvención se solicite por una persona jurídica se requerirá que la realización de la actividad subvencionada 

tenga cabida dentro del objeto o fines sociales de la misma. 

 

-Cumplir con los requisitos que en materia de igualdad de oportunidades, medio ambiente e innovación social se establezcan 

en el Reglamento (UE) 1303/2013, el Reglamento (UE) 1304/2013 y cualesquiera otras normas comunitarias o nacionales. 

 

-Aceptar su inclusión en una lista pública de operaciones, que será objeto de publicación electrónica o por otros medios se-

gún lo previsto en el artículo 115.2 y el  Anexo XII 1 del Reglamento (UE) 1303/2013. 

 

-Observar las normas de subvencionabilidad nacionales y comunitarias que se establezcan. 

 

-Cualquier otra que se desprenda del contenido de las bases reguladoras y normativa aplicable. 

  

 Ceuta, a 

Doy fe:       

E L SECRETARIO ACCTAL,                            LA CONSEJERA 

 

Miguel Angel Ragel Cabezuelo                           Susana Román Bernet. 

 

 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CEUTA 

 

SERVICIO DE COSTAS 
 

524.-     De conformidad con lo dispuesto en los artículos 96 y 200 de la Ley de Costas y el Reglamento General de Costas, 

respectivamente, se hace público en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta, las sanciones graves firmes impuestas 

por infracción de la Ley de Costas, con los siguientes datos: El nombre del  infractor o infractores, artículo infringido, localiza-

ción del hecho de la infracción e importe de la sanción, y en su caso, obligación de restitución e indemnización.    

INFRACTOR/A LOCALIZACIÓN DEL 
HECHO SANCIONADO 

TIPIFICACIÓN DE LA  INFRACCIÓN IMPORTE DE LA SANCIÓN Y, EN SU 
CASO, OBLIGACIÓN DE RESTITUCIÓN. 

D. YASER MOHAMED 
HAYANI 

PLAYA DE PUNTA BLANCA Art. 90.2.i)) Ley de Costas. 

ACAMPADA 36 M2 EN EL DPMT. (TRES PERSONAS) 

1.440€ 

D. ABSELAM AL LAL 

FARACHE 
PLAYA BENÍTEZ Art. 90.2.i)) Ley de Costas. 

ACAMPADA 15 M2 EN EL DPMT. (REMOLQUE- 
AUTOCARAVANA) 

600€ 

  

Dª.  MINA AHMED 

CHAIB 
PLAYA BENÍTEZ Art. 90.2.i) Ley de Costas. 

CIRCULACIÓN Y ESTACIONAMIENTO NO AUTORI-
ZADO 

62’44€ 

D. ABDELMALIK  

AHMED MOHAMED 

PLAYA DE LA ALMADRABA Art. 90.2.i) Ley de Costas. 

CIRCULACIÓN Y ESTACIONAMIENTO NO AUTORI-
ZADO 

62’44€ 

D.  MUSTAFA AHMED 

ABDESELAM 
ZONA PLAYA DE LA  

ALMADRABA 

Art. 90.2.b) Ley de Costas. 

OCUPACIÓN (2 M2) SIN TÍTULO ADMINISTRATIVO, 
DESATENDIENDO REQUERIMIENTO EXPRESO DE LA 

ADMINISTRACIÓN 

231’83€ 
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO 2 DE CEUTA 

 

 

535.- EDICTO. 

 

D. VICTOR RODRIGUEZ . .SENDON, Letrado de la Administración de Justicia de JDO.lA.INST.E INSTRUCCIÓN N.2 de 

CEUTA, 

 

HAGO SABER: 

PARTE DISPOSITIVA 

Acuerdo: 

 

1.- Dar por terminado el presente procedimiento de juicio verbal de desahucio instado por JOSE MIGUEL ANTUNEZ GONZA-

LEZ, frente a AIZHEN ZHAN. 

 

2.- Proceder a la ejecución directa sin necesidad de ningún otro trámite, practicándose la diligencia de lanzamiento del demanda-

do de la finca sita en Ceuta, C/Teniente Pacheco n°7 1 °-B. A tales efectos, se ratifica la fecha ya señalada para el día veintinue-

ve de julio de dos mil dieciséis a las 10:30 horas. 

 

3.- Dar traslado a la parte demandante a fin de que presente demanda de ejecución, en el caso de que desee proceder al despacho 

de la misma en cuanto a las rentas debidas y que no han sido abonadas, cantidad que asciende a día de hoy a 5.600 Euros, de-

biendo incrementarse la misma con las rentas que se devenguen hasta la entrega efectiva del inmueble, atendiendo a la última. 

mensualidad reclamada en la demanda que es de Enero de 2016. 

 

4.- Imponer las costas de la instancia a la parte demandada. 

 

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe interponer  recurso de revisión en el plazo de cinco días 

contados a partir del día siguiente de su notificación, mediante escrito en el que deberá citarse la infracción en que la resolución 

hubiera incurrido. 

 

Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que, en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese 

resuelto (art. 454.bis L.E.C.). 

 

Para la admisión del recurso se deberá acreditar haber constituido un depósito de 25 euros en la cuenta de depósitos y consigna-

ciones de este órgano judicial, con el n°1309 de la entidad BANESTO entidad 0030. Salvo que el recurrente sea: beneficiario 

de Justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u Organismo Autónomo dependiente.  

 

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe. 

 

Que en virtud de Jo acordado en los autos de referencia, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la 

L.E.C. por el presente se notifica a AIZHEN ZHAN. 

 

En CEUTA  a veinticuatro de junio de dos mil dieciséis 

 

EL/ LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

 

 

 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO 5 DE CEUTA 

 

523.-   EDICTO 

 

D. /Dª . ANA BELEN NIETO FERNANDEZ , Letrado de la Administración de Justicia, del JDO. l A. INST .E INSTRUCCION 

N. 5 de CEUTA, por el presente, 

 

A N U N C I O: 

 

En el presente procedimiento de Familia Guarda Custodia y A1imentos seguido a instancia de D. JOSE SEGADO ALONSO 

frente a Dª GRANADA BORRACHOSO ALVAREZ se ha dictado sentencia, cuyo tenor encabezamiento y fallo dice literal-

mente lo siguiente: 
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SENTENCIA 

 

En CEUTA a 22 de junio de 2016 

 

El Sr. Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia n2 5 de Ceuta, DON ANTONIO JOSE PASTOR RANCHAL, ha visto y 

examinado los presentes autos de PROCEDIMIENTO ESPECIAL GUARDA Y CUSTODIA seguidos bajo el número 358/16, a 

instancia de DON JOSÉ SEGADO ALONSO, representado por el/la procurador/a Sr/a. Ruiz Reina y asistida del/la letrado/a Sr/

a. Rodríguez Quirós, contra DOÑA GRANADA BORRACHOSO ÁLVAREZ, cuya situación procesal es la de rebeldía. Y con 

la intervención del Ministerio Fiscal. Habiendo recaído la presente en base a los siguientes, 

 

FALLO 

 

Que debo estimar y estimo, en parte, la demanda presentada, por el/la procurador/a Sr/a. Ruiz Reina, en nombre y representación 

de DON JOSE SEGADO ALONSO, contra DOÑA GRANADA  BORRACHOSO ÁLVAREZ, fijando como medidas las si-

guientes: 

 

1-Se atribuye al padre la guarda y custodia de las hijas menores de edad con patria potestad compartida por ambos progenitores. 

 

2- No se atribuye régimen de visitas alguno a favor de la madre. 

 

3-Se fija una pensión de alimentos a favor de las hijas y a cargo de la madre de 100 euros mensuales por cada hija (en total 200 

euros al mes). Dicha cantidad será ingresada por la madre dentro de los cinco primeros días de cada mes en la cuenta designada 

por el padre y será actualizada de fecha a fecha desde el dictado de esta sentencia. 

 

4-EI uso y disfrute de la vivienda familiar se atribuye a las hijas y al padre bajo cuya custodia queda. 

 

5- Respecto de los gastos extraordinarios ambos padres abonarán el 50% entendiéndose por tales los gastos médicos no cubiertos 

por la Seguridad Social o seguros de los padres, los relativos a matrículas de las hijas y en su caso libros de texto, los relaciona-

dos con actividades extraescolares o campamentos de verano entre otros. 

 

No ha lugar a hacer especial condena en costas a ninguna de las partes, dada la especial naturaleza de este tipo de procedimien-

tos. 

 

Notifíquese la presente resolución al Mº Fiscal y a las partes personadas, advirtiéndoles que contra la misma cabe interponer 

recurso de apelación, que se preparará en el plazo de veinte días ante este Juzgado y del que conocerá la AP de Cádiz. 

 

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá testimonio para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo. 

 

Y encontrándose dicha parte demandada, Dª  GRANADA BORRACHOSO ALVAREZ, en paradero desconocido, se expide el 

presente a fin de que sirva de notificación en forma a la misma. 

 

CEUTA a veinticuatro de junio de dos mil dieciséis. 

 

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 

 

537.- EDICTO 

 

DOÑA ANA BELEN NIETO FERNANDEZ LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE 

INSTRUCCIÓN NÚMERO 5 DE CEUTA 

 

DOY FE Y TESTIMONIO . 

 

Que en el Juicio sobre Delitos Leves 123/15 se ha dictado 1a presente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva 

dice : 

 

En CEUTA a 24 de junio de 2016 

 

SENTENCIA 

 

Vistos los presentes autos de Juicio de Delito Leve, seguidos en éste Juzgado con el número 123/15, sobre DAÑOS en virtud de 

denuncia, apareciendo como denunciante MOHAMED ZEGULOUI MOHAMED, mayor de edad, actuando en su propio nom-

bre y representación y como denunciado la persona de HAMZA ABDERRAZAK ABDESELAM, mayor de edad, quien pese a 

estar citada en legal forma no compareció a la vista declarándosele en situación procesal de rebeldía, en cuyos autos ha sido par-

te el Ministerio Fiscal en ejercicio de la acción pública y,  
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FALLO 

 

QUE DEBO CONDENAR Y CONDENO A HAMZA ABDERRAZAK ABDESELAM como autor  penalmente responsa-

ble de un delito leve de DANOS en comisión dolosa del artículo 263 párrafo segundo del Código Penal, sin la concurrencia de 

circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, a la pena de MULTA DE 30 DÍAS CON CUOTA DIARIA DE 5 

EUROS LO QUE HACE UN TOTAL DE 150 EUROS, apercibiéndole que si no satisface su impor te voluntar iamente o 

por vía de apremio, le será aplicado lo dispuesto en el artículo 53.1º del Código Penal, condenándole asimismo al pago de las 

costas procesales que se hubieren causado. 

 

Asimismo deberá indemnizar al denunciante en la suma de 90 euros por los daños sufridos. 

 

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación dentro del plazo de CINCO días siguientes a la última notificación, a interponer 

por medio de escrito de formalización de recurso ante este mismo órgano, para su resolución por la Audiencia Provincial. 

 

Así por esta mi sentencia, lo dispongo, mando y firmo DON ANTONIO JOSE PASTOR RANCHAL Juez Titular del Juzgado 

de Primera Instancia e Instrucción nº5 de Ceuta. 

 

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a DON HAMZA ABDERRAZAK ABDESELAM, actualmente en para-

dero desconocido , y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en Ceuta a 24 de junio de 

2016 

 

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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